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A Flavio y a su dulce sonrisa

«La imprudencia de la víctima no puede crear,

por sí misma, la prudencia del conductor»

(SAP de Huelva de 25 de octubre de 1974)
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Introducción 



El sistema jurídico estatuido en el ámbito de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor está siendo sometido a juiciosas y frecuentes críticas. Todo este singular movimiento, conducido tanto por la doctrina como por la jurisprudencia, ha puesto de relieve la importancia de esta parcela del derecho de daños en la que el automóvil, alentado por el progresivo desarrollo de la sociedad del riesgo, se ha convertido en el verdadero protagonista del régimen de responsabilidad civil automovilística.

El automóvil aparece liderando una revolución que, desde hace algo más de un siglo, ha supuesto la transformación de los aspectos que trazan la identidad de una sociedad dinamizada por los medios de transporte. Este espectacular crecimiento geométrico ha alcanzado cotas extraordinarias, inimaginables para quien o quienes lo pusieron en marcha. En el momento actual contamos con un parque automovilístico en España que alcanza los 32 millones de vehículos, frente a un censo de conductores de 25 millones.

Estos cambios, que sin duda han conllevado mejoras incalculables para el progreso y el bienestar de la humanidad, entrañan a su vez una segunda lectura de riesgo materializada en los datos de siniestralidad por accidentes de tráfico.

La cruel realidad conduce a que tengamos que convivir asiduamente con el gravísimo problema de las víctimas por accidente de tráfico, de innegable actualidad y que trae de cabeza tanto a instituciones públicas como privadas, pese al encomiable esfuerzo  (1)  que se está desarrollando. Sin embargo, da la impresión de que el sentir general de la población muestra cierta indiferencia al elevado porcentaje de víctimas mortales relacionadas con el tráfico. Quizá sea porque los muertos de tráfico son números, no tienen nombre y apellidos, o porque las muertes por accidentes de tránsito vehicular son asumidas sin más por la habitualidad a la que estamos acostumbrados. Las estadísticas hablan por sí solas: 2.478 muertos en 2010, cifra que a pesar de ser sustancialmente mayor a las 73 personas muertas por violencia de género o a los 556 accidentes de trabajo mortales no provoca la misma reacción en la población. No obstante, el panorama es alentador: en 2010 se produjeron 236 muertos menos que en el año anterior en los más de 165.000 kilómetros de carreteras de nuestro país. Los accidentes provocados por la circulación de vehículos a motor constituyen una de las mayores tragedias humanas, sólo comparable con el número de víctimas que ocasionan los grandes conflictos armados o las catástrofes naturales.

Estos y otros aspectos reclaman que el accidente viario ocupe un puesto preferente en los objetivos políticos del Gobierno español. Conocemos los planes de prevención de Seguridad Vial mediante campañas de concienciación; reiteramos persistentemente la educación vial como instrumento necesario para instruir y sensibilizar a niños, jóvenes y ancianos; invertimos sumas importantes de capital en la creación y mejora de infraestructuras viarias, pero nos cuesta digerir que el accidente, desgraciadamente, acaece y sus consecuencias indeseables se ceban con la víctima, secuelas que se manifiestan en forma de lesiones físicas, dolor psicológico, pérdidas económicas, cambios en el entorno social y laboral, desconfianza hacia el sistema institucional, entre otras.

Agotados los recursos preventivos para aminorar esta epidemia, sólo nos queda combatir el rastro de sufrimiento dejado por los siniestros con medidas tendentes a amortiguar el duro golpe que suponen. No podemos olvidar que a consecuencia de los trágicos daños corporales, morales y materiales se dan unos altísimos costes de toda índole. Aunque es difícil de calcular, se piensa que los daños relacionados con el tráfico cuestan en España el 2% del PIB.

Como bien dijera De Miguel Garcilópez (2) , «la necesidad es madre de leyes» y es precisamente esta necesidad la que obliga al legislador a adaptar el tornadizo régimen de la responsabilidad civil derivada del tránsito vehicular a la cambiante realidad de los tiempos.

Pues bien, es esta necesidad acuciante la que de forma alarmante hace ineludible la presencia de mecanismos jurídico-procesales que coadyuven a paliar o lenificar el daño irrogado a la víctima o perjudicado como consecuencia del accidente de circulación. La magnitud del problema demanda, entre otras medidas, una mayor protección jurídica del ordenamiento a las víctimas. No en vano, la Comunidad Europea ha tratado de solventar este inconveniente mediante la creación de directivas encaminadas, principalmente, a garantizar la defensa del perjudicado por accidente de circulación. Así, la Directiva 2005/14/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, denominada «Quinta Directiva», ha supuesto un nuevo cambio en el sector. Su primera consecuencia en España dio como fruto la Ley 21/2007, de 11 de julio, por la que se modifica el Texto Refundido de la LRCSVM, aprobada por el RDL 8/2004, de 29 de octubre. Ley desarrollada por el esperado RSORCCVM, aprobado por RD 1507/2008, de 12 de septiembre.

El conjunto de todos estos factores está sentando las bases que auguran una metamorfosis jurídica en la concepción del nuevo derecho de daños  (3) , un giro copernicano de los postulados clásicos de la responsabilidad civil. Como sostiene Llamas Pombo (4) , la responsabilidad objetiva ha desplazado por completo a la culpa. Hemos asistido a un cambio de protagonista dentro del teatro de operaciones de la responsabilidad civil: el «primer actor» ya no es (como en el art. 1902 del CC) «el que causa daño a otro», ni tampoco (como en el art. 1101) «los que incurran en dolo, negligencia o morosidad...», sino precisamente ese «otro» que es víctima de un daño extracontractual o contractual, de manera que importa poco por quién o por qué motivo se va a afrontar la indemnización de ese daño, con tal de que dicha reparación se produzca. La objetivación de la culpa en los regímenes especiales ha contribuido de forma directa a reforzar la posición de la víctima del daño. Tanto es así que las únicas fisuras del sistema las representan la culpa exclusiva de la víctima y la fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo. A pesar de ser dos las circunstancias que doblegan la aplicación de una responsabilidad objetiva sin paliativos, el verdadero talón de Aquiles lo encontramos en la primera de ellas. En este sentido, la culpa o conducta negligente de la víctima no está exenta de polémica.

Parecería ocioso a priori permitir, sin más, que la eximente de responsabilidad por culpa exclusiva de la víctima actuara como válvula de escape en aquellos accidentes donde se insinuase la participación negligente de la víctima. Todo lo contrario, a lo largo de este estudio se han detectado múltiples recursos doctrinales y jurisprudenciales que vedan el relativo margen liberatorio de responsabilidad que ostenta el agente causante del daño ante el eventual accidente de circulación.

Ahora bien, no por ello debemos caer en el error de pensar que la culpa exclusiva de la víctima libera a ésta de la responsabilidad en la que hubiera incurrido por su reprochable proceder. Sostener esta afirmación sería como hacer plausible, sin escándalo, la cuadratura del círculo. Una posición aristotélica frente a esta circunstancia nos hace recapacitar y considerar que el carácter de la virtud radica en el término medio: ni todos los culpables son inocentes, ni todos los inocentes son culpables. Será el conjunto de vicisitudes que rodean al hecho dañoso las que determinen el grado de participación causal de cada uno de los agentes intervinientes.

La interpretación extensiva de la Ley no dejaría lugar a dudas sobre la responsabilidad en que pudiera incurrir el perjudicado o víctima del infortunio automovilístico como consecuencia de su conducta negligente. Sin embargo, el trasfondo jurídico de la cuestión, saliendo al paso de la máxima: ubi lex non distinguit, nec nos distinguere debemus («donde la Ley no distingue, no debemos distinguir»), obliga a forzar una interpretación acorde a la realidad social del momento.

Ha sido la jurisprudencia la que se ha encargado de precisar el sentido de la exención de responsabilidad por culpa exclusiva de la víctima. Sus resoluciones han impreso un carácter restrictivo a la estimación de la culpa exclusiva de la víctima. Su transversalidad en el régimen de responsabili-dad automovilística no ha lugar a dudas. Inversión de la carga de la prueba, supradimensión del patrón de diligencia debida, principio favor victimae son algunos de los mecanismos que se han utilizado para acentuar este carácter restrictivo.

De forma análoga, también la Ley ha incidido sobre este ámbito del Derecho protegiendo a la víctima. En el marco legal de afección se detecta un conjunto de garantías que frenan la incursión de los efectos negativos de la sociedad del riesgo. Detrás de todas ellas late con fuerza el espíritu victimista del legislador que, desde la Ley 122/1962, de 24 de diciembre, sobre Uso y Circulación de Vehículos a Motor, hasta la reciente publicación de la Memoria de la Fiscalía de Seguridad Vial, pasando por el elenco de directivas europeas, busca a ultranza la protección de las víctimas de tráfico.

En otro orden de cosas, por lo que se refiere a la cuestión metodológica, el presente trabajo aspira a aglutinar los aspectos más relevantes que rodean a la eximente de responsabilidad por culpa exclusiva de la víctima dentro del concreto régimen de la responsabilidad civil automovilística. Sistema que gira en torno al singular título de imputación de la responsabilidad por riesgo. El denominador común de todo el estudio, la base principal que sustenta el desarrollo razonado de la tesis, pone de relieve el escollo judicial que supone apreciar la eximente de responsabilidad analizada.

No obstante, antes de entrar al estudio concreto del motivo principal que me impulsa a realizar este trabajo he querido reflejar aquellas cuestiones que afectan de manera capital al régimen de la responsabilidad civil automovilística. Por ello, el primer capítulo predica dos cuestiones fundamentales: por un lado, trata la imperante ordenación europea, esto es, la frecuente producción de directivas en materia de tráfico; y, por otro, su necesaria transposición al sistema español de responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. A partir de aquí, el estudio se condensa en desgajar las principales consecuencias de la imputación culpabilística, ya sea objetiva o subjetiva. Una vez expuestas todas las normas legales europeas que marcan la andadura del legislador nacional, se estudia el sistema interno español. Parte de cierta importancia, destinada a la revisión y explicación de cada uno de los conceptos fundamentales del sistema para poder hacer los esbozos teóricos que se desarrollan más adelante. Este capítulo se perfila como la parte genérica e introductoria del trabajo, dado que aborda aspectos determinantes como son: «concepto de accidente» o «hecho de la circulación», «vehículo a motor», «responsabilidad por riesgo», «conductor» y «propietario del vehículo». Términos que han experimentado notables cambios a raíz de la entrada en vigor de la Ley 21/2007 RCSCVM, 11 de julio, y que el propio RSORCCVM también desarrolla. El esfuerzo por esclarecer cada cuestión es acompañado por un consolidado apunte doctrinal y jurisprudencial de indubitada actualidad, generalmente de la Sala 1.ª y 2.ª de TS y Audiencias Provinciales.

Por su parte, el capítulo segundo se encarga de analizar todo lo concerniente a la culpa exclusiva de la víctima. A través de este capítulo se desarrolla el pasado, presente y futuro de la exención de responsabilidad, desde sus más remotos antecedentes hasta la tendencia doctrinal y jurisprudencial del momento, todo ello aderezado con una metodología dinámica, que no vacila en ofrecer aquellos aspectos más controvertidos del régimen. Asimismo, se incluye en sus últimos apartados una reflexión genérica sobre el canon, patrón, estándar o nivel de diligencia exigible al agente del daño.

Analizado el marco normativo externo e interno, vistos los términos conceptuales y sus principales consecuencias prácticas con las aportaciones de Tribunales, doctrina y Derecho comparado, la reflexión se centra, en su afán por resquebrajar los postulados clásicos, en el principal precursor que alberga el carácter restrictivo de la aplicación por los Tribunales de la culpa exclusiva de la víctima, esto es, el camaleónico principio pro damnato, in dubio pro damnato, favor victimae, pro operario, pro consumidor, in dubio pro victima, favor debilis, pro laeso, in dubio pro asegurado, in dubio contra proferentem. Viene esto a colación por cuanto su influencia sobre el sistema ha quedado suficientemente demostrada y no admite lugar a dudas. Tanto es así que se está convirtiendo en algo más que un principio, dicho de otra forma, está operando como un verdadero derecho. De ahí que el examen de las circunstancias que rodean a la exención de responsabilidad debe ser tamizada por este principio antes de su aplicación al caso concreto.

Resultados obtenidos de la práctica y no de un laboratorio especulativo avalan este razonamiento. Ello explica la fuerza que está cobrando, como sucedáneo de la culpa o conducta negligente de la víctima, el fenómeno de la responsabilidad compartida o la mal llamada concurrencia de culpas, que se trata con detalle en el capítulo tercero de la tesis.

A renglón seguido, antes de pasar al capítulo cuarto, el trabajo ofrece un novedoso sistema basado en la casuística y la experiencia. Como respuesta a la problemática que rodea a la asignación de influencia causal a cada una de las partes implicadas en el accidente de tráfico, propongo un novedoso, con la cautela que ello conlleva, método o sistema objetivo capaz de afrontar situaciones de concausalidad concurrente en los atropellos a peatones. Se trata de un método que se sirve del razonamiento inductivo, cuyo propósito principal aspira a la obtención de un resultado objetivo que se conforma alrededor de la conducta que despliega el peatón atropellado en los accidentes de circulación.

El capítulo cuarto se ocupa de la consecuencia inmediata de la conducta negligente de la víctima o perjudicado. El daño personal, considerado como daño corporal, se reconvierte en el caldo de cultivo de la liberación del agente dañador. Hasta tal punto que, si no existen daños en las personas, no opera la exención de responsabilidad, es decir, el sujeto agente del daño que pretenda eximirse de responsabilidad no necesita probar únicamente la conducta o negligencia del perjudicado. Singularidad probatoria, inversión de la carga de la prueba, que no escapa al estudio planteado, siendo analizada con minuciosidad en el mismo capítulo.

Siguiendo con el hilo conductor de la tesis, se trae a colación los supuestos más hirientes, en lo que a los daños personales se refiere. Con buena lógica se analizan accidentes de circulación en los que han resultado lesionados peatones y ciclistas. Ambos ocupan una posición preeminente por su especial vulnerabilidad.

Al final del presente capítulo se aborda el tema procesal de la inversión de la carga de la prueba y su repercusión para la víctima del daño. Asimismo, se procede a desfragmentar el ejercicio valorativo que realiza el juzgador en consonancia con la escasez de los medios probatorios de los que dispone, entre los que destaca el atestado o informe técnico policial por accidente de tráfico.

Como broche final, la investigación afronta el estudio de la repercusión de la culpa exclusiva de la víctima en el SOA y en el CCS.

El SOA, como seguro de responsabilidad civil, ha tenido en España un fuerte desarrollo en los últimos años debido al incesante crecimiento del parque de vehículos. Por consiguiente, será el capítulo quinto el encargado de aclarar el significado del SOA como seguro de responsabilidad civil y las relaciones existentes ente asegurado, aseguradora y propietario del vehículo. A continuación, se examina la transversalidad de la eximente completa por culpa exclusiva de la víctima en la cobertura del SOA. Así se detecta que el SOA no cubre los daños que sufre el propio conductor del vehículo cuando éstos han sido causados por su conducta negligente. Esta situación de hecho ha dado lugar a diferentes corrientes doctrinales con fundamentos dispares.

En cambio, por lo que se refiere al CCS es de hacer notar su carácter garantista por cuanto va a hacer entrar en acción, con carácter subsidiario, el SOA y sólo en aquellos casos donde lo establezca su estatuto legal. Sin embargo, existe algún supuesto que cabalga sobre las vaguedades propias del sistema legal que lo rige. Es el caso de los daños personales causados por vehículos desconocidos, no identificados. La presencia de culpa exclusiva de la víctima en este tipo de accidentes genera no pocas incongruencias que elevan la dificultad probatoria a niveles sorprendentes, dando cabida a la estrategia fraudulenta.

Finalmente, el trabajo realizado culmina con un decálogo de conclusiones dirigidas a doblegar el actual funcionamiento del sistema de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor, que provoca una reflexión crítica sobre la actual protección que brinda el ordenamiento a las víctimas de los accidentes de circulación.
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Responsabilidad civil en los accidentes de circulación 



1.  INFLUENCIA DEL DERECHO EUROPEO

Con anterioridad al Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, hecho en Roma el 25 de marzo de 1957, surge una disposición que va a sentar las bases sobre el sistema del seguro obligatorio de responsabilidad civil de automóviles en Europa. Se trata de la Resolución número 5 (E/ECE/TRANS 145) del Subcomité de Transportes por Carretera de la Comisión Económica para Europa de la Organización de las Naciones Unidas, de enero de 1949.

El objetivo que persigue la norma no es otro que el de tratar de ofrecer una regulación homogénea al tema de la responsabilidad civil de vehículos y así garantizar un sistema que cubra los daños causados en un determinado Estado por vehículos matriculados en otro. No obstante, la resolución aparece en el panorama internacional de forma paralela a otras normativas de los propios países europeos, que ya habían implantado seguros de esta naturaleza  (1) .

Con carácter general, la recomendación establece una serie de principios que aconsejan a los Estados miembros la promulgación de una Ley sobre el Seguro Obligatorio de Automóviles y la creación de una organización central reconocida por el Gobierno que en adelante será designada con el nombre de Oficina. Entre sus funciones destaca la de crear un documento uniforme, denominado Certificado Internacional de Seguro Obligatorio de Automóviles o Carta Verde. Estos certificados representan un seguro frente a todos los supuestos de responsabilidad cubiertos por un seguro obligatorio en el país visitado en relación con los daños causados a terceros por las personas responsables según la Ley de este país. Posteriormente, la organización central, llamada Oficina Nacional, pasará a ser reconocida por el Gobierno del país respectivo como le bureau.

Otro acuerdo, que supuso un gran paso hacia el establecimiento de un régimen uniforme en el aseguramiento de la responsabilidad civil de vehículos, fue el Convenio del Consejo de Europa de 20 de abril de 1959. En él, los países europeos conducen sus esfuerzos hacia el objetivo común de aunar la regulación concerniente al seguro de automóviles. Compromiso que asumen para garantizar los derechos de las personas que hayan sufrido un daño causado por un vehículo automóvil. Ahora bien, en este sentido, cabe señalar que las razones esenciales que conducen a las instancias europeas a preocuparse por el seguro de responsabilidad civil del automóvil desde finales de los años sesenta han sido, en primer lugar, el deseo de desarrollar el espíritu europeo y dar una muestra de la realidad del mercado común, facilitando el paso de las fronteras intercomunitarias mediante la supresión del control de los certificados de seguros de los vehículos (Carta Verde), a falta de poder suprimir el control de identidad de las personas y el control de aduana de las mercancías. En segundo lugar, la preocupación de dar satisfacción a la opinión pública, que, expresándose en voz de los parlamentarios europeos, protestaba contra el hecho de que las víctimas de los siniestros de automóviles en el extranjero reciban la mayoría de las veces unas indemnizaciones más reducidas que aquellas a las que hubieran tenido derecho en su país de origen  (2) .

Esta necesidad de facilitar el tráfico interestatal entre los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea fue acogida dentro de los planteamientos políticos de la Unión. Tanto es así que, desde ese momento, la tónica general de los parlamentarios europeos ha sido la de consolidar un sistema de aseguramiento de la responsabilidad civil de los vehículos a golpe de directivas. Hay todo un iter marcado por estas disposiciones que conduce, principalmente, a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en este sector del ordenamiento.

Las directivas han sido, y siguen siendo, en el ámbito de la responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos automóviles, una de las herramientas utilizadas para la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros de la órbita europea.

La finalidad a la que obedecen estas disposiciones es múltiple y variada. No obstante, todas ellas se centran en favorecer la libre circulación de mercancías, de vehículos automóviles y de personas, así como en proteger los intereses de las víctimas de los accidentes de circulación.

El proceso legislativo se inicia con la Primera Directiva, cuyo propósito fundamental era la supresión de los controles fronterizos de la Carta Verde, que constituían uno de los principales obstáculos a la libre circulación de personas y mercancías entre países miembros. Por tanto, desde la aparición de esta Primera Directiva hasta la actualidad con la Directiva 2009/103/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa al seguro de responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como al control de la obligación de asegurar esta responsabilidad el Derecho europeo, en lo tocante a la materia objeto de análisis, ha tolerado constantes reajustes, por otra parte necesarios, para consolidar un régimen uniforme, siendo la directiva el remedio más útil hasta el momento.

A continuación pasaré a analizar la incidencia y los cambios que estas normas han aportado al ordenamiento español.

- La Primera Directiva 72/166/CEE, del Consejo, de 24 de abril de 1972, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros, sobre el seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como del control de la obligación de asegurar esta responsabilidad. Surge como el primer intento serio del Consejo de las Comunidades Europeas para armonizar el sistema de responsabilidad civil en materia de tráfico. En líneas generales, la norma tiende, entre otras cuestiones, a establecer unos parámetros básicos de actuación sobre la aproximación de las legislaciones de los diferentes Estados miembros. Se trata, por tanto, de comenzar a unificar, a limar las divergencias entre los ordenamientos de los países comunitarios.

Entre los propósitos más inmediatos de la directiva encontramos dos aspectos fundamentales: por una parte, hace extensiva a todos los países comunitarios la obligatoriedad del seguro de responsabilidad civil de vehículos automóviles; y, por otra, prevé la supresión de controles fronterizos, cuya finalidad estuviera encaminada exclusivamente a la comprobación de la existencia o inexistencia del preceptivo SOA.

- La Segunda Directiva 84/5/CEE, del Consejo, de 30 de diciembre de 1983, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre seguro de responsabilidad civil que resulta de la circulación de los vehículos automóviles.

Con este nuevo acuerdo comunitario, fruto del Consejo de las Comunidades Europeas, revestido en forma de directiva, comienza la batalla por la protección de las víctimas de los accidentes de tráfico. Es evidente que uno de los principales aspectos de la disposición comunitaria lo presenta el notable incremento de garantías para paliar los efectos negativos de los daños causados con motivo de la circulación sobre las personas perjudicadas por los mismos. En consecuencia y teniendo en cuenta lo anterior, se pueden establecer dentro de su articulado, entre otros, los siguientes ámbitos de actuación: la fijación de los importes a los que deben ascender las indemnizaciones de las víctimas que se vean perjudicadas por los siniestros, la prohibición de oponer determinadas cláusulas que recorten los intereses de las víctimas por accidente de circulación y la protección a los miembros de la familia del asegurado del conductor comparable a la de cualquier otra persona.

Con la inclusión del quantum de los resarcimientos se alcanza un cierto grado de homogeneidad en el sistema indemnizatorio europeo. No se trata de precisar el importe exacto de cada supuesto concreto, sino de crear un mínimo obligatorio para los Estados miembros, si bien es cierto que éstos podrán aumentar el monto cuando así lo consideren oportuno.

La Segunda Directiva prevé dos cantidades: una para los daños corporales, que asciende a 350.000 ecus  (3) , cuando no haya más que una víctima; cuando haya varias víctimas de un solo siniestro, dicho montante será multiplicado por el número de víctimas; y otra para los daños materiales  (4)  de 100.000 ecus por siniestro, cualquiera que sea el número de víctimas.

Sin embargo, según el apartado primero del art. 1, se deja cierta libertad de movimiento a los Estados miembros para establecer importes mínimos de 500.000 ecus por los daños materiales, cuando haya varias víctimas de un solo y mismo siniestro o, por los daños corporales y materiales, un importe global mínimo de 600.000 ecus por siniestro, cualquiera que sea el número de víctimas o la naturaleza de los daños.

De forma explícita queda constatado en el art. 2 de la Segunda Directiva la prohibición de oponer frente a los terceros perjudicados por accidente de tráfico cláusulas que redunden en un detrimento de sus intereses. Con esta medida taxativa se crean un conjunto de estipulaciones que obligan a los aseguradores a pechar con las reclamaciones de las víctimas. Aún es más, si dado el caso apareciera una cláusula que contemplara alguna de las circunstancias a las que hace alusión el citado precepto, ésta sería reputada sin efecto en lo que se refiere al recurso de los terceros, víctimas de un siniestro.

Se prevé que no podrán oponerse por el asegurador al tercero perjudicado por accidente de circulación:


	
· que el vehículo causante estuviera conducido por persona no autorizada para ello, ni expresa ni tácitamente; 

	
· que el vehículo careciera de permiso de circulación, o 

	
· que incumpliera las obligaciones legales de orden técnico relativas a su estado y seguridad. 



- La Segunda Directiva prohibió, definitivamente, la exclusión de la cobertura del SOA de los miembros de la familia del asegurado, del conductor o de cualquier otra persona cuya responsabilidad civil esté comprometida por el seguro. Con anterioridad a su publicación, las aseguradoras hacían valer para este supuesto concreto el seguro denominado de accidentes individuales de ocupantes o, simplemente, seguro de ocupantes, por el que se cubren los daños corporales sufridos por todo pasajero del vehículo asegurado, incluidos el conductor, el asegurado y el tomador.

- La Tercera Directiva 90/232/CEE, del Consejo, de 14 de mayo de 1990, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor.

El texto viene a cubrir los vacíos normativos que habían dejado las dos directivas anteriores, profundizando en los aspectos que generan más problemas de aplicación. Se abre, por tanto, una etapa en el Derecho europeo de responsabilidad automovilística que tiende a solventar la nebulosa surgida por la incorporación de las directivas europeas a los distintos ordenamientos de los países comunitarios. Ante las nuevas directrices se hace necesario reajustar los engranajes para que siga funcionando el motor que impulsa la homogeneización normativa de cada Estado miembro.

Otro paso importante hacia la consecución de un sistema de garantías en favor de las víctimas por accidentes de tráfico se dio con la ampliación de la cobertura del seguro. Una nueva protección ejercida sobre los daños sufridos por los ocupantes del vehículo. Sin embargo, la norma, enclavada en el apartado segundo del art. 1, excepciona la mencionada garantía al conductor del automóvil.

En lo que respecta a los daños materiales soportados por los ocupantes del vehículo, la Tercera Directiva omite cualquier pronunciamiento al respecto de manera que establece a los Estados miembros plena libertad para determinar el alcance de la cobertura del seguro sobre este tipo de daño.

- La Cuarta Directiva 2000/26/CE, del Parlamento Europeo, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles.

A pesar de la solidez compuesta por el bloque jurídico de las tres directivas anteriores, nuevamente, el Parlamento Europeo apuesta por la introducción de otra Cuarta Directiva en materia de tráfico y seguro. En este caso, el objetivo primordial reside, no ya en el caso común de accidentes acaecidos en el país de residencia de la víctima, causados por vehículos matriculados y asegurados en el mismo país o en otro Estado miembro, sino en el supuesto de que el accidente ocurra en un país distinto al de su residencia y, por lo tanto, tenga que hacer valer sus derechos contracorriente. Es decir, la víctima «visitante» o «transeúnte» debe acometer la reclamación sin demasiadas garantías, dado el inconveniente que supone llevar a cabo la tramitación fuera de su territorio nacional. Lo cierto es que, por regla general, cuando una persona se ve envuelta sin culpa en un accidente de circulación por carretera durante un viaje al extranjero, es más que probable que se encuentre con un sinfín de problemas para que sus daños sean indemnizados en la misma forma en que lo serían en su propio país.

El grado de complejidad se presenta a la hora de ejercer el derecho de indemnización en un país foráneo: legislación desconocida, lengua extranjera, problemas para obtener la liquidación del siniestro, dilación injustificada del proceso, inconvenientes para la averiguación de la entidad aseguradora, seguimiento del proceso, etc.

Ante esta situación, el órgano legislador europeo trata de completar el régimen instaurado por las tres primeras directivas a fin de garantizar a quienes hayan sufrido perjuicios o lesiones como consecuencia de accidentes de circulación una atención comparable, sea cual sea el lugar de la Comunidad en que haya ocurrido el accidente. De igual forma, se pretende lograr un resarcimiento rápido a las víctimas y la creación de un sistema de compensación entre los diferentes organismos, articulado sobre la base de la acción directa y de los representantes para la tramitación y liquidación de siniestros.

- La Quinta Directiva 2005/14/CE.

Si en las anteriores directivas los temas estrellas han brillado con luz propia, no sucede lo mismo con la denominada Quinta Directiva. En este sentido, el Parlamento Europeo se ha limitado a modificar las previsiones de las cuatro anteriores. La norma afronta el cambio legislativo desde la posición de la víctima. Trata de ofrecer un abanico de garantías que tienden en concreto a la consecución de un efectivo resarcimiento por los daños causados. La nueva ordenación comunitaria no camina hacia la creación de nuevos mecanismos jurídicos, sino que tiende a pulir los ya existentes. Si bien es cierto que en algunos aspectos pasa de puntillas, en otros, por el contrario, ofrece un desarrollo minucioso, como si de un reglamento se tratase.

Al igual que lo hiciera la Primera Directiva, la Quinta Directiva vuelve a tratar el concepto de estacionamiento habitual, en este caso, se ocupa de matizar algunas particularidades que se presentan con las placas de matrículas provisionales o temporales, sin obviar el problema de los vehículos importados, dada la notable demanda de estos turismos. Continuando por estas lindes, la directiva obliga a los Estados miembros a que se abstengan de llevar a cabo controles tendentes a verificar la existencia o inexistencia del seguro obligatorio de vehículos en determinados supuestos.

Tocando algo ya planteado por la Segunda Directiva, se amplían los límites cuantitativos de cobertura. Ahora se marcan importantes cantidades indemnizatorias para la compensación de los daños irrogados a las víctimas de los accidentes.

En lo tocante a la fijación de las cuantías indemnizatorias de la cobertura del seguro obligatorio de vehículos, la norma fruto del consenso europeo, dibuja un paisaje más alentador sobre la posición jurídica de la víctima. Así, blande unas cifras notablemente superiores a las propuestas por la Segunda Directiva. Con ello pasamos de los importes de 350.000 euros en el supuesto de daños corporales, cuando no haya más de una víctima (se prevé que cuando hayan varias víctimas en un solo siniestro, la cantidad anterior será multiplicada por el número de víctimas) y de 100.000 euros en el caso de estar ante un siniestro donde se producen daños materiales, con independencia de cuál sea el número de víctimas a las cuantías indemnizatorias siguientes:

· 1.000.000 de euros por víctima o 5.000.000 de euros por siniestro, cualquiera que sea el número de víctimas para los daños corporales.

· 1.000.000 de euros por siniestro, cualquiera que sea el número de víctimas para los daños materiales.

Esta modificación, a pesar de parecer sorprendente, no nos debe de extrañar, dado el olvido perpetuado en el transcurso de dos décadas, en cuyo periodo de tiempo no ha sido ampliado por parte del legislador comunitario. Lo que sí es cierto es que la mayor parte de los Estados de la Unión Europea han adoptado medidas de forma unilateral. Tal ha sido el caso de Bélgica, Finlandia, Luxemburgo, Francia, Reino Unido e Irlanda, países que han establecido una cobertura ilimitada para los daños corporales. En otros casos, los países han decidido decantarse por la opción de ofrecer importes de cobertura muy superiores al mínimo establecido en la directiva tanto para la compensación de los daños corporales como materiales.

En la misma línea victimista destaca la previsión que hace a los Estados miembros sobre la parte más débil de los accidentes de circulación. Así, frente la vulnerabilidad de peatones y ciclistas, en el considerando 16 establece que los daños corporales y materiales sufridos por peatones, ciclistas y otros usuarios de las vías públicas no motorizados, que son generalmente la parte más débil en un accidente, deben estar cubiertos por el seguro obligatorio del vehículo implicado en el accidente, cuando tengan derecho a indemnización de conformidad con el Derecho civil nacional. Esta disposición no prejuzga la responsabilidad civil ni el nivel de indemnización por daños en un accidente concreto frente a lo que pudiera parecer.

- Directiva [2009/103/CE], del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como al control de la obligación de asegurar esta responsabilidad.

La norma de rango europeo afronta la dispersión legislativa existente en materia de responsabilidad civil automovilística. La publicación sucesiva de directivas ha contribuido a dificultar la localización de las directrices marcadas para los Estados miembros. El texto no prevé grandes cambios en el panorama europeo, si bien agrupa la materia legislada con anterioridad y la codifica en forma de texto articulado donde se definen todos y cada uno de los conceptos claves en la materia a lo largo de 31 artículos. En consecuencia, la característica principal es que tiene por objeto codificar la Directiva 72/166/CE, del Consejo, de 24 de abril de 1972; la Directiva 84/5/CEE, del Consejo, de 30 de diciembre de 1983; la Directiva 90/232/CEE, del Consejo, de 14 de mayo de 1990, y la Directiva 200/26/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de mayo de 2000, todas ellas relativas a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de seguro de responsabilidad civil que resulta de los accidentes de circulación de vehículos automóviles.

2.  RÉGIMEN APLICABLE EN EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL

2.1.  Antecedentes legislativos de la nueva LRCSCVM

Como en todo sistema legislativo que se precie, la regulación actual de una materia viene precedida de normas genéricas, cuyo contenido marca los principios fundamentales que serán objeto de un ulterior desarrollo. En este caso, son los arts. 1902 y ss. del CC los que sientan las bases del Derecho de daños en la circulación de vehículos automóviles. La cuestión no es baladí, ya que el conocimiento de la evolución legislativa de la responsabilidad automovilística ayudará a comprender la complicidad entre la realidad social del tiempo en el que fueron aplicadas y la finalidad que perseguían. Con estos prolegómenos, trataré de analizar el régimen aplicable en el ordenamiento español desde el desdoblamiento del CC en leyes especiales, hasta la Ley 21/2007, sobre RCSCVM.

2.1.1.  El cambio del régimen general del CC a la regulación especial

El movimiento descodificador, sustanciado mediante la proliferación de leyes especiales en materia de Derecho privado, ha originado un desarrollo legislativo paralelo al CC. Atrás quedaron los principios inspiradores de la codificación europea en las postrimerías del siglo XVIII, comienzos del siglo XIX. En nuestro país, tímidamente, en el año 1821 aparece el primer intento de proyecto codificador, atribuido a María Cambronero, Manuel  (5) . No obstante, habrá que esperar hasta el año 1851 para examinar la cuajada propuesta de CC de García Goyena, antesala del definitivo CC de 1889.

Concluida la época codificadora, se abre un periodo de tranquilidad doctrinal, donde no se plantean cuestiones esenciales sobre el concepto y materias que conforman el Derecho civil. En cambio, la tranquilidad se me antoja aparente, dado que el ideal codificador continúa vivo de ahí la divulgación de nuevos códigos civiles, a los que Díez-Picazo denomina «códigos de segunda generación»  (6) .

En contrapartida a esta ideología, ya en el siglo XX se presenta una corriente legislativa encarnada en un fenómeno de dispersión y atomización que se registra en las fuentes de manifestación del Derecho civil. Así pues, a la unidad a la que se inclina el fenómeno codificador se va a oponer la pluralidad normativa de las leyes especiales.

En el análisis de esta crisis, y siempre desde una perspectiva panorámica, cabe reseñar dos vías de actuación: por un lado, lo que podríamos llamar los elementos técnicos de la misma; por otro, los cambios normativos que han sido provocados por la mutación de valores sociales. Ambos son aspectos de un mismo fenómeno, el cual es la evolución del concepto de Derecho civil.

Por último, y por lo que se refiere a nuestro país, varias son las causas  (7)  que explican la bifurcación del CC. En primer lugar, destaca el hecho de que en 1978 se aprobara la Constitución, con lo que vino a producirse el fenómeno de adaptación a través de leyes especiales. En segundo lugar, aparece el efecto que supuso para nuestro país el haber entrado a formar parte de la CEE en 1986. En este sentido es destacable el grado de influencia del organismo supranacional tanto en la tarea de incorporar una jerarquía normativa distinta a la propia del ordenamiento jurídico, con los problemas de competencia que ello plantea, como la incorporación del acervo comunitario, con sus propios principios al sistema español. En definitiva, esta diáspora de leyes especiales además de ser causa del alejamiento de código de los procesos socio-económicos también se podría mantener que la gran dispersión de leyes especiales responde a una legislación de urgencia. Si antes de publicarse el CC resultaba complicado conocer la legislación vigente, ahora no es mejor, sino probablemente peor, por la suma de textos que, en progresión creciente, van surgiendo en el BOE.

En la regulación de algunas actividades se establecen regímenes de responsabilidad civil especial. Se trata de supuestos donde se prevé una responsabilidad objetiva por dos razones fundamentales: bien por la peligrosidad  (8)  de la actividad llevada a cabo, bien como sistema para garantizar la efectividad de las indemnizaciones previstas en la legislación. En consecuencia, deberán aplicarse preferentemente sus normas reguladoras cuando ocurra un accidente previsto en la legislación específica, en virtud de la regla según la cual la ley especial deroga a la general. Lo cual no es óbice para que, a falta de esta regulación especial, se apliquen las disposiciones generales del CC.

El resultado de la legislación en tropel de leyes especiales afectó sobre manera al derecho de la circulación, a la sazón responsabilidad civil automovilística. Así, en la década de los años sesenta aparecieron los regímenes especiales de la responsabilidad civil: uso y circulación de vehículos a motor, la navegación aérea, protección de consumidores y usuarios, etc. La característica común de todos ellos es la preferencia hacia la objetivación de la responsabilidad.

Esta realidad social no pasa desapercibida para el Derecho y en el año 1962 germina, enraizada en el campo de la responsabilidad civil por daños y extramuros del CC, la Ley 122/1962, de 24 de diciembre, sobre Uso y Circulación de Vehículos a Motor (BOE, núm. 310). Norma motivada, en parte, por el constante aumento del tráfico, consecuencia del uso, cada vez más frecuente, de vehículos a motor, el progreso y perfeccionamiento ininterrumpido de la técnica automovilística y de las necesidades de la vida moderna, como así se desprende de su singular exposición de motivos.

2.1.2.  Desarrollo legislativo especial de la responsabilidad civil y seguro en materia de tráfico: la Ley 122/1962, de 24 de diciembre, de Uso y Circulación de Vehículos a Motor, y sus posteriores modificaciones

El inicio del particular régimen especial aplicable a los daños producidos por la circulación de vehículos a motor se remonta en nuestro ordenamiento a la Ley de 24 de diciembre de 1962, e igualmente al Texto Refundido aprobado por Decreto 632/1968, de 21 de marzo, ambas normas legales concibieron en términos de generalidad y amplitud la responsabilidad civil. Fue la Ley 122/1962 (9)  la que sentó las bases de lo que hoy se denomina Derecho de la circulación. El texto legal aborda una temática variopinta en lo que al Derecho se refiere. Mezcla disposiciones del orden penal con otras de tipo procesal, acabando con preceptos del ordenamiento civil. Es a este orden al que la ley le dedica el Título III, cuyo contenido se distribuye en tres capítulos: de la responsabilidad civil, del seguro obligatorio y del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación. Dentro de esta estructura todavía en mantillas se enuncia el art. 39, «el conductor de un vehículo de motor que con motivo de la circulación cause daño a las personas o a las cosas estará obligado a reparar el mal causado, excepto cuando se pruebe que el hecho fuera debido únicamente a culpa o negligencia del perjudicado, o a fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo. No se considerarán como casos de fuerza mayor los defectos de éste ni la rotura o fallo de alguna de sus piezas o mecanismos».

La redacción de este artículo significó la superación del régimen romanista  (10)  de responsabilidad civil con apoyo en el enunciado del art. 1902 del CC, inadecuado al fin último de la protección de las víctimas. Con ello se instaura un sistema objetivista necesario ante la insuficiencia del patrón jurídico tradicional de la culpa.

La ley excluía el deber de reparar cuando el accidente fuera debido únicamente a culpa propia y exclusiva del perjudicado bajo el principio sibi imputet. Y es que el orden establecido por la Ley de 1962 arrastra reminiscencias subjetivistas  (11)  del pasado. La culpa continúa latiendo con fuerza en un empeño del legislador de no seccionar del todo el cordón umbilical que une a este título de imputación con el hecho dañoso. De igual forma, la obligación de resarcir cesa cuando quede acreditado que el hecho fue debido únicamente a fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo.

Se trata de una normativa sin precedentes, respecto de la cual se mantuvo en principio una postura de reserva y expectación. Actitud ligada a la incertidumbre sobre un más que posible encarecimiento del precio del seguro. De ahí que el Decreto Ley de 22 de marzo de 1965 recortara su ámbito de aplicación a los daños causados a las personas.

Aproximadamente, tres años más tarde, acontece la promulgación del Decreto de 6 de mayo de 1965, por el que se adoptó la aplicación de la Ley de Uso y Circulación y el Reglamento del seguro obligatorio al sistema limitado. La obligación de reparar el mal causado impuesta por el art. 39 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 se habría de entender referida sólo al daño a las personas y dentro de los límites y condiciones que para el ámbito del seguro obligatorio se establecía en el Reglamento de 19 de noviembre de 1964.

Posteriormente, la ley sufrió una profunda reforma merced del Decreto 632/1968, de 21 de marzo, que derogó sus dos primeros títulos.

La adhesión de España a la Comunidad Europea en el año 1986 hace necesario adaptar la normativa interna a las exigencias de las directivas europeas. Con este significado, surge el RDL 1301/1986, de 28 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la LUCVM, y el RD 264/1986, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del seguro de responsabilidad civil derivada del uso y circulación de Vehículos a Motor, de suscripción obligatoria. En el preámbulo de la ley se destaca que la adhesión de España a las Comunidades Europeas exige la suscripción obligatoria de un seguro sobre responsabilidad civil que cubra, en los términos y con la extensión prevista en la directiva, tanto los daños corporales como los materiales. No obstante, con anterioridad a este hecho, desde la promulgación de la LCS, de 8 de octubre de 1980, se había producido una aproximación en el modo de operar del seguro obligatorio de vehículos.

El régimen instaurado por el Texto Refundido de la LUCVM arroja una configuración en sintonía con el Derecho interno de los restantes Estados miembros comunitarios. Según el art. 1.1, «el conductor de un vehículo de motor, que con motivo de la circulación cause daños corporales o materiales, estará obligado a repararlos conforme a lo establecido en la presente ley». Seguidamente a este aserto, la norma introduce dos tipos de regímenes de responsabilidad: el primero para los casos en que se irroguen daños corporales, y el segundo para los supuestos donde se causen daños materiales. De este modo, sobre los daños corporales orbita una responsabilidad objetiva, mientras que en lo atinente a los daños materiales se predica una responsabilidad subjetiva.

El siguiente paso supuso un giro importante en la legislación sobre responsabilidad civil y seguro derivada de la circulación de vehículos a motor, dado que el cambio afronta la implantación de nuevas garantías para las víctimas de accidentes de tráfico. Aparece, por tanto, la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados  (12) , la cual introduce, a través de su disposición adicional 8.ª, una nueva denominación del sistema. A partir de ahora, el enunciado del texto legal se identificará como «Ley de Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor». De modo que, la imputación y reparación de daños en la circulación de Vehículos a Motor se somete a este régimen especial respecto del cual las normas sobre responsabilidad civil contenidas en el CP y en el CC se ofrecen como régimen general.

Una de las características más importantes del texto, en lo que a la responsabilidad civil se refiere, hace referencia al sistema indemnizatorio articulado a través de un cuadro de importes fijados en función de los distintos conceptos indemnizables, que permiten, atendidas las circunstancias de cada caso concreto y dentro de unos márgenes máximos y mínimos, individualizar la indemnización derivada de los daños sufridos por las personas en un accidente de tráfico.

Constituye una cuantificación legal del daño causado al que se representa en el art. 1902 del CC, y de la responsabilidad civil a que hace referencia el art. 19 del CP.

En definitiva, la Ley de Responsabilidad Civil y Seguro mantiene de la redacción anterior (Decreto 632/1968, de 21 de marzo, Texto Refundido de la Ley 122/1962, de 24 de diciembre, de Uso y Circulación de Vehículos a Motor) los arts. 9 a 16 y 19. Sin embargo, la presente ley da una diferente composición a los preceptos legales 1 a 8. Por último, la LECiv 1/2000 deroga los arts. 17 y 18 del original Texto Refundido de la LUCVM.

El RD de 12 de enero de 2001, número 7/2001 (BOE de 13 de enero de 2001) que aprueba el Reglamento de responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, completa la normativa reguladora de la responsabilidad civil y su aseguramiento, de manera que, como afirma su exposición de motivos, «el conocimiento de la normativa reguladora de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor requiere de la comprensión conjunta de la LRCSCVM y del presente reglamento».

Como paso previo al actual régimen, surge el RDL 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la LRCSCVM. El texto legal atiende al mandato conferido al Gobierno por la disposición final 1 de la Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de Modificación y Adaptación a la Normativa Comunitaria de la Legislación de Seguros Privados. Dicha disposición autoriza al Gobierno para que elabore y apruebe un Texto Refundido de la LRCSCVM.

En consecuencia, la norma deja establecidas, definitivamente, las claves del sistema sobre la responsabilidad automovilística. Así, el artículo primero del Capítulo I del Título I prevé que el conductor de vehículos a motor es responsable, en virtud del riesgo creado por la conducción de éstos, de los daños causados a las personas o en los bienes con motivo de la circulación.

Junto a esta consideración aparecen, entre otras cuestiones, los regímenes de responsabilidad objetiva para los daños a las personas, la responsabilidad subjetiva para los daños irrogados a los bienes, las causas de exoneración por fuerza mayor o por culpa exclusiva de la víctima, la equitativa moderación de la responsabilidad por concurrencia de culpas, así como también la inclusión dentro de las indemnizaciones del daño emergente y el lucro cesante.

Finalmente, el sistema se cierra con la entrada en vigor de la Ley 21/2007, de 11 de julio, por la que se modifica el Texto Refundido de la LRCSCVM, aprobado por el RDL 8/2004, de 29 de octubre, y el Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por RDL 6/2004, de 29 de octubre, y su reglamento de desarrollo.

2.1.3.  El cambio operado por la Ley 21/2007, de 11 de julio. Norma que modifica el Texto Refundido de la LRCSCVM, aprobado por el RDL 8/2004

Como consecuencia de la Quinta Directiva europea y teniendo en cuenta el plazo de transposición al ordenamiento español previsto por la misma (11 de junio de 2007), el Consejo de Ministros, previo informe del Consejo de Estado, remitió al Congreso de los Diputados la que hoy es Ley 21/2007, por la que se modifica el Texto Refundido de la LRCSCVM, aprobado por RDL 8/2004, de 29 de octubre, y el Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el RDL 6/2004, de 29 de octubre. La técnica legislativa seguida no consiste en la aprobación de una «nueva ley» reguladora de la materia, sino en la mera modificación y reforma de las dos grandes normas reguladoras del seguro de responsabilidad civil ya existentes en nuestro ordenamiento.

En líneas generales, los cambios más significativos respecto de la legislación anterior los podríamos resumir en los siguientes:


	
- El texto vigente obliga a mantener en vigor un contrato de seguro por cada vehículo del que se sea titular. Con anterioridad a esta nueva redacción, el art. 2.1, párrafo primero, establecía la misma obligación, pero sin embargo no hacía alusión al deber de mantener la vigencia de la cobertura del SOA. 

	
- Se amplía la definición de estacionamiento habitual del vehículo en España, cuestión fundamental para determinar quién debe hacer frente a la indemnización en caso de siniestro. Así se considera vehículo con estacionamiento habitual en España. 

	
- El que lleva matrícula española, ahora con independencia de si dicha matrícula es definitiva o temporal. 

	
- El importado desde otro Estado miembro de la Unión Europea, durante un máximo de treinta días a contar desde que el comprador aceptó la entrega del vehículo, aunque éste no haya sido matriculado en España. 

	
- El que ocasione accidente en España y que carezca de matrícula o que tenga una matrícula que no le corresponde o que haya dejado de corresponderle. 

	
- Aquel para el que no exista matrícula, pero lleve placa de seguro o signo distintivo análogo a la matrícula expedidos por España. 



Surgen nuevas obligaciones formales para el asegurador.


	
- Se obliga a las entidades aseguradoras a expedir el certificado de antecedentes de siniestralidad, previa petición del propietario del vehículo o del tomador del seguro, ampliando el plazo sobre el que se certifica a cinco años desde los dos años que preveía la normativa anterior. La expedición del certificado ha de hacerse en el plazo de quince días hábiles desde la receptación de la petición. 

	
- Las entidades aseguradoras tendrán que remitir al Ministerio de Economía, a través del CCS, la información sobre los contratos de seguro que sea necesaria, en la forma que se determinará reglamentariamente. El incumplimiento de esta obligación va a constituir una infracción administrativa muy grave. 

	
- En cuanto a la cobertura del seguro obligatorio, existen importantes novedades que afectan, sobre todo, a la inoponibilidad de condiciones contractuales que hoy constituyen casi cláusulas de estilo en todos los condicionados generales y particulares. 

	
- En el extranjero, se especifica que la cobertura del seguro incluirá cualquier tipo de estancia del vehículo en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea durante la vigencia del contrato de seguro. 

	
- Quedan fijados, mediante el art. 4.2, los límites cuantitativos de cobertura del seguro obligatorio de vehículos en las siguientes cantidades: 
	
a) en los daños a las personas, 70 millones de euros por siniestro, cualquiera que sea el número de víctimas; 

	
b) en los daños en los bienes, 15 millones de euros por siniestro. 





	
- Los importes se actualizarán en función del índice de precios de consumo europeo. El seguro obligatorio no cubre los daños y perjuicios ocasionados por las lesiones o fallecimiento del conductor del vehículo causante del accidente. En la práctica se han planteado problemas en aquellos casos en los que en el siniestro interviene exclusivamente un solo vehículo falleciendo su conductor. La controversia aparece cuando los familiares del finado reclaman la indemnización a la entidad aseguradora del vehículo por la muerte de aquél, sustentando la pretensión en el hecho de que si bien el conductor está excluido de la cobertura del seguro, no sucede lo mismo con los que resulten perjudicados por su defunción. 

	
- Se consagra la inoponibilidad de cláusulas contractuales que excluyan de la cobertura del seguro al ocupante sobre la base de que éste supiera o debiera haber sabido que el conductor del vehículo se encontraba bajo los efectos del alcohol o de otra sustancia tóxica en el momento del accidente. 



Asimismo, el asegurador no podrá oponer frente al perjudicado la existencia de franquicias. Tampoco se podrá oponer frente al perjudicado, ni frente al tomador conductor o propietario, la no utilización de la DAA.

Respecto a la obligación de suscribir seguro:


	
- La ley autoriza la realización de «controles por sondeo» no sistemáticos, siempre que no sean discriminatorios y se efectúen como parte de un control que no vaya dirigido exclusivamente a la comprobación del seguro. 

	
- Se establece la prohibición de circular por el territorio nacional de los vehículos no asegurados. En caso de incumplimiento de la obligación de portar seguro, se prevé el dispositivo o precinto público o domiciliario del vehículo con cargo a su propietario mientras no sea concertado el seguro, así como una sanción pecuniaria de 601 a 3.005 euros de multa, graduada según que el vehículo circulase o no, su categoría, el servicio que preste, la gravedad del perjuicio causado, en su caso, la duración de la falta de aseguramiento y la reiteración de la misma infracción. 

	
- La nueva redacción del art. 7 de la LRSCVM incluye la obligación del asegurador de presentar, en el plazo de tres meses desde la recepción de la reclamación del perjudicado, una oferta motivada de indemnización, si se ha determinado la responsabilidad y cuantificado el daño. Por el contrario, si la reclamación hubiera sido rechazada se hará constar a través de una respuesta motivada. 

	
- Modificación en el régimen del derecho de repetición del asegurado. Este derecho de repetición se dispone en el art. 10 del texto legal. En consecuencia, se añade el apartado c), donde se habilita al asegurador para repetir contra el tomador del seguro o asegurado, por las causas previstas en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, y conforme a lo previsto en el contrato, en el caso de conducción del vehículo por quien carezca de permiso de conducir. 

	
- Nuevas funciones de cobertura para el CCS. 



La ley introduce un nuevo párrafo en el apartado a) del art. 11.1 del Texto Refundido de la LRCSCVM, en el que se establece: «Si como consecuencia de un accidente causado por un vehículo desconocido se hubieran derivado daños personales significativos, el CCS habrá de indemnizar también los eventuales daños en los bienes derivados del mismo accidente. En este último caso, podrá fijarse una franquicia no superior a 500 euros». De igual forma, se añade un último parágrafo, donde se define lo que ha de entenderse como «daños personales significativos». En este caso, tendrán tal consideración la muerte, la incapacidad permanente o la incapacidad temporal que requiera, al menos, una estancia hospitalaria superior a siete días.

Por lo tanto, entendemos que cuando el accidente sea causado por un vehículo desconocido, la cobertura del Consorcio se extiende, también, a los bienes materiales dañados como consecuencia del siniestro.

Otro aspecto novedoso, respecto de la regulación anterior, hace mención a los daños causados a las personas y en los bienes por vehículos importados. En esta ocasión, el CCS dará cobertura a los siniestros causados por un vehículo importado a España desde otro Estado miembro del EEE, siempre que el vehículo no esté asegurado y el accidente haya ocurrido dentro del plazo de treinta días a contar desde que el comprador aceptó la entrega del vehículo.

Se trata con ello de que no queden sin cobertura los siniestros causados por vehículos importados a España que carezcan de seguro y que no tengan matrícula española.

Finalmente, en relación con la función que corresponde al Consorcio como organismo de información se establece un dilatado elenco de personas y organismos que podrán acceder a las bases de datos creadas al efecto. Así, el apartado segundo del art. 25 dispone el libre acceso al FIVA de los centros sanitarios y servicios de emergencias médicas que suscriban convenios con el CCS y las entidades aseguradoras para la asistencia a lesionados de tráfico. En consecuencia, se permite la consulta al FIVA a los centros hospitalarios y servicios de emergencias que tengan suscritos los convenios de asistencia sanitaria de la sanidad pública y la privada.

La presente norma, objeto de análisis, también regula la aplicación de sanciones por la falta de información de las entidades aseguradoras sobre los contratos que suscriban al CCS y/o por la falta de veracidad de la información remitida cuando con ello se dificulte el control del efectivo cumplimiento de la obligación de aseguramiento o la identificación de la entidad aseguradora que debe asumir los daños y perjuicios en un accidente de circulación.

Regulación minuciosa de los intereses moratorios en la cobertura del siniestro:

En este caso, el art. 9 del la ley sufre una significativa modificación. Por una parte, hay que tener en cuenta que los intereses de demora se producirán a partir de trascurrido el plazo de tres meses sin que se haya presentado la oferta motivada de indemnización; y, por otra, que no se impondrán intereses por mora si el asegurador acredita haber presentado al perjudicado la oferta motivada de indemnización a que se refieren los arts. 7.2 y 22.1 de esta Ley, siempre que:


	
- la oferta se haga dentro del plazo previsto en los citados artículos; 

	
- se ajuste en su contenido a lo previsto en las normas de desarrollo reglamentario, 

	
- que el pago no se condicione a la renuncia del perjudicado al ejercicio de futuras acciones que puedan corresponderle. 



En el supuesto de que los daños causados a las personas hubiesen de sufrirse por éstas durante más de tres meses o en aquellos casos en que su exacta valoración no pudiera ser determinada a efectos de la presentación de la oferta, el Tribunal, a la vista de las circunstancias del caso y de los dictámenes e informes que precise, resolverá sobre la suficiencia o ampliación de la cantidad ofrecida por el juzgador. Luego en estos supuestos se utiliza el mismo procedimiento que el que ya venía establecido legalmente para los casos de pago o consignación judicial realizados por el asegurador dentro de los tres meses siguientes a la producción del siniestro a efectos de enervar la imposición de intereses de demora.

3.  ÁMBITO MATERIAL DE APLICACIÓN DE LA LRCSCVM: EL CONCEPTO DE «ACCIDENTE O HECHO DE LA CIRCULACIÓN» Y DE «VEHÍCULO A MOTOR» COMO PRINCIPALES PRESUPUESTOS DEL SISTEMA

3.1.  El alcance del concepto de accidente de circulación

A pesar de la dificultad que conlleva delimitar la noción de accidente, dado el vasto conjunto de actividades sobre las cuales pueden acaecer sus efectos, existen varios elementos que se dan en todo accidente. Éstos son: la acción u omisión y el resultado no deseado. Partiendo de esta base, cabría añadir otros componentes que contribuyen a concretar aún más lo que debemos entender por accidente  (13) . Entre ellos: suceso no deseado, esencialmente desgraciado, hecho que se presenta de forma brusca, alteración del entorno donde se manifiesta, hecho fortuito o eventual, suceso involuntario, etc. En consecuencia, de forma apriorística el accidente se puede entender como «suceso fortuito o eventual que altera el orden de las cosas y que involuntariamente ocasiona daños en las personas u objetos». Hay que decir que el fenómeno de la accidentalidad no está necesariamente ligado el destino o la fatalidad, sino que es posible actuar para evitarlos, o al menos, para reducir su número o para mitigar sus consecuencias.

Sin embargo, con la finalidad de concretar el alcance del término «accidente» es preciso especificar el tipo de suceso al cual nos estamos refiriendo (accidentes laborales, deportivos, de transporte, medioambientales, etc.). En este caso, el apellido que acompaña a la acepción de accidente es el vocablo «circulación» o «tráfico». Luego el accidente es de tráfico cuando ocurre en las vías públicas como resultado del tránsito vehicular. Así las cosas, identificamos, al menos, dos definiciones que hacen mención al accidente de circulación: el concepto genérico y el normativo o legal.

3.1.1.  Concepto genérico

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y siguiendo a J. S. Baker y López Muñiz Goñi (14) , entre otros, el accidente de tráfico es «un suceso eventual, producido con ocasión del tráfico, en el que interviene alguna unidad de circulación y como resultado del cual se produce muerte o lesiones en las personas o daños en las cosas». También, con carácter general  (15) , el accidente de circulación se define como «el producido en las vías públicas de las poblaciones y en las carreteras por los semovientes o los vehículos (carros, bicicletas, motocicletas y automóviles) que por ellas transitan»  (16) . Como se puede apreciar, los intentos de aquilatar la definición del accidente de tráfico en sentido genérico son numerosos, pero, sin embargo, es verdaderamente complicado encontrar una única definición capaz de cerrar herméticamente los factores que convergen en un accidente de tráfico.

3.1.2.  Concepto normativo o legal

En orden a unificar criterios sobre la producción de accidentes de tráfico, se han creado, con cierto grado de paralelismo, otros conceptos de accidente mediante disposiciones legales, al objeto de poder deslindar correctamente este hecho dañoso del resto de supuestos que quedan fuera del régimen especial de los accidentes de circulación.

En primer lugar, cabe citar el concepto normativo impuesto a través de la Orden Ministerial de 18 de febrero de 1993  (17) , el cual establece como accidente de circulación «el producido o que tenga su origen en una de las vías o terrenos objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, siempre que resulte, del mismo, una o varias personas muertas o heridas o sólo daños materiales y esté implicado, al menos, un vehículo en movimiento». En sentido negativo, diremos, inprima facie, que no tendrán la consideración de accidente de tráfico, entre otros, los siguientes supuestos:


	
- La manipulación de un vehículo para simular un accidente de tráfico. 

	
- El incendio de un vehículo estacionado  (18) . 

	
- La caída de un objeto sobre un vehículo estacionado. 

	
- La apertura fortuita de una portezuela que golpea a un peatón. 

	
- Un peatón que se golpea con una señal de tráfico, tropieza contra una baldosa o cae a una zanja. 

	
- La lesión de un ocupante del vehículo por un golpe de otro usuario o por un objeto lanzado desde el exterior. 

	
- Las maniobras irregulares de vehículos sin generar daño alguno, derrapes, trompos, etc. 



En segundo y último lugar, ya inmiscuido en el ámbito de la responsabilidad civil, surge la noción de accidente o hecho de la circulación que marcará la pauta decisiva para una correcta aplicación legal del régimen. En consecuencia, para los efectos que aquí nos interesan, la delimitación conceptual en este caso pivota sobre el RSORCCVM. Por tanto, según el art. 2 del citado texto aprobado por RD 1507/2008, de 12 de septiembre, se debe de entender por accidente o hecho de la circulación «el derivado del riesgo  (19)  creado por la conducción de los vehículos a motor a que se refiere el artículo anterior, tanto por garajes y aparcamientos como por vías o terrenos públicos y privados aptos para la circulación, urbanos o interurbanos, así como por vías o terrenos que sin tener tal aptitud sean de uso común».

Abundando aún más en la noción de accidente, conviene tener presente la definición dada por el art. 100 de la Ley 50/1980, de Contrato de Seguro. En esta ocasión, se entiende por accidente la lesión corporal que deriva de una causa violenta súbita, externa y ajena a la intencionalidad del asegurado, que produzca invalidez temporal o permanente o muerte.

Tanto el «accidente» o «hecho de la circulación», como el «vehículo a motor», son elementos esenciales para la aplicación de la normativa sobre responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor. Que sea o no considerado como accidente de circulación un hecho determinado trae consigo distintas consecuencias jurídicas que marcarán el camino a seguir dentro o fuera del sistema especial estatuido por la LRCSCVM y, por ende, la aplicación del sistema de valoración del daño, la intervención del SOA y la mediación del CCS como fondo de garantía, entre otras cuestiones.

Por consiguiente, las mimbres usadas para dar forma al sistema se conforman alrededor de estos dos preceptos básicos que se encuentran entrelazados: «Hecho de circulación» y «vehículo a motor».

En lo atinente al accidente o hecho de la circulación, hay que significar que en la definición prevista en el art. 2 del RSORCCVM se aprecian dos elementos: uno material, vehículo a motor; y otro espacial, lugar donde se produce.

El primero hace referencia al medio de transporte sobre el cual se cierne el riesgo de sufrir las consecuencias de un accidente de circulación. Una de las primeras definiciones legales del concepto o noción de vehículo a motor aparece en el año 1900 con motivo de la publicación en el mes de septiembre del Reglamento para el servicio de coches automóviles por las carreteras del Estado, norma que deroga la Real Orden de 31 de julio de 1897. En esta disposición legal se define al automóvil como todo carruaje movido por fuerza mecánica, cuya conformación debe garantizar unas condiciones mínimas de seguridad.

En la actualidad  (20)  por vehículo a motor, según el art. 1 del RSORCCVM, habrá que considerar a todo vehículo, especial o no, idóneo para circular por la superficie terrestre e impulsado a motor, incluidos los ciclomotores, vehículos especiales, así como los remolques y semirremolques, cuya puesta en circulación requiera autorización administrativa de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. De igual forma se aplicarán los conceptos recogidos en el anexo del RDL 339/1990 (21) , de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la LTSV, en su redacción dada por el RD 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el RGVeh. En el mismo sentido, nuestro CP también lanza una definición de lo que se debe de entender por vehículo a motor. Lo hace en el Libro II, «Delitos y sus penas», dentro del Título XIII «Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico», Capítulo IV. Art. 244, «del robo y hurto de uso de vehículos a motor». Este precepto incluye expresamente a los Vehículos a Motor y a los ciclomotores, superando el texto del art. 516 bis del CP anterior, que trataba de englobar ambas categorías a través de la expresión «vehículo de motor ajeno, cualquiera que fuese su clase, potencia o cilindrada».

Quedan al margen de la definición, los vehículos a motor eléctricos que por concepción, destino o finalidad tengan la consideración de juguetes, en los términos definidos y con los requisitos establecidos en el art. 1.1 del RD 880/1990 (22) , de 29 de junio, sobre normas de seguridad de los juguetes, y normativa concordante y de desarrollo.

Tampoco se encontrarán incluidas en el ámbito del presente reglamento las sillas de ruedas. En cambio, el Reglamento aprobado en 2008, adaptado a la Ley 21/2007 RCSCVM, considera como vehículo a motor, y por lo tanto susceptible de cumplir con la obligación de aseguramiento, a todos los vehículos que requieran autorización administrativa para circular, ya sean minimotos, patinetes a motor, etc. La autorización administrativa de referencia ha de ser la TIT. Es decir, todo vehículo que ostente TIT deberá estar asegurado. No obstante, se prevén algunas excepciones de forma expresa, remolque cuya MMA sea inferior a 750 kilogramos, vehículos dados de baja, etc.

Por su parte, el elemento espacial «lugar» que complementa al material «vehículo a motor» aparece en la segunda parte de la definición de accidente. Aquí, el legislador trata de deslindar los lugares donde se consideraran como tales los accidentes de circulación. Por tanto, hecho de la circulación será aquel que tenga lugar tanto en los garajes y aparcamientos, como en las vías o terrenos públicos y privados aptos para la circulación, ya sean urbanos como interurbanos, así como en vías o terrenos que, sin tener tal aptitud, sean de uso común. Debido a este carácter fáctico tan marcado de difícil encorsetado, el art. 1.1 del RGCir hace extensible su aplicación a las vías y terrenos públicos aptos para la circulación, tanto urbanos como interurbanos, a los de las vías y terrenos que, sin tener tal aptitud, sean de uso común, y, en defecto de otras normas, a las vías y terrenos privados que sean utilizados por una colectividad indeterminada de usuarios.

Como puede advertirse, el concepto o elemento espacial de hecho de la circulación es enormemente amplio, hasta el punto de que sólo cabe excluir de él aquellos lugares en los que sea materialmente imposible el acceso y circulación de vehículos terrestres de motor  (23) .

Al igual que en el caso de la noción «vehículo a motor», el RSORCCVM, aprobado por RD 1507/2008, de 12 de septiembre, profundiza algo más. La norma llega a pulir las circunstancias que quedan fuera del concepto de «hecho de la circulación», estableciendo que no son accidentes de tráfico:


	
- Los derivados de pruebas deportivas con vehículos a motor. 

	
- Vehículos destinados a tareas industriales o agrícolas. Un ejemplo paradigmático sería el de las máquinas quitanieves, vehículos que se encuentran en dos posiciones distintas respecto a la consideración de sus trabajos, dependiendo si están realizado las tareas para las cuales fueron concebidas o si, por el contrario, se encuentra desplazándose de un lugar a otro. En consecuencia, necesitarán dos aseguramientos: SOA y seguro de explotación. 

	
- Desplazamientos de vehículos a motor por vías o terrenos en los que no sea de aplicación la legislación de tráfico (recintos de puertos o aeropuertos). En estos casos, la cobertura del riesgo será atribuida mediante el preceptivo seguro de explotación. 



3.2.  Concurrencia cumulativa de factores

A modo de conclusión, se puede afirmar que el ámbito material de aplicación de la LRCSCVM pondera la combinación de «hecho de la circulación» y «vehículo a motor» para considerar un suceso determinado como accidente de tráfico. Relación vehículo-lugar donde también confluyen otros factores, como la actividad que está destinado a desempeñar o si el lugar en el que se produce el accidente es por el que habitualmente circula el vehículo. En definitiva, analizar si estamos o no ante un hecho de la circulación va a ser una cuestión no exenta de cierto grado de complejidad. De modo que serán la doctrina, en algunas ocasiones, y, mayoritariamente, la jurisprudencia los dispositivos encargados de dilucidar el problema.

La concurrencia cumulativa de los factores analizados abre la puerta a la responsabilidad civil y al seguro en la circulación de vehículos a motor. Así, teniendo presente que existen, entre otras, las siguientes clases de vehículos:


	
- los destinados fundamentalmente al transporte de personas o bienes (turismos, autobuses, camiones, etc.); 

	
- los destinados a trabajos industriales o agrícolas, cuyo uso principal sea para tales labores, que puedan o no desplazarse de un lugar a otro fuera de aquellos casos en los que desarrollan normalmente sus trabajos. 



Y los siguientes tipos de vías o bienes:


	
- vías o bienes, públicos o privados, abiertos a todas las personas o a un número de ellas con derecho de acceso a los mismos; 

	
- vías o bienes, públicos o privados, cerrados al público; 

	
- lugares especialmente destinados o acotados para el desarrollo de trabajos o labores, industriales o agrícolas. 



Llegamos a la conclusión de que accidente o hecho de la circulación es  (24) :

El acaecido como consecuencia del uso propio de su destino o un uso análogo, de los vehículos destinados al transporte de personas o bienes en las vías o bienes, públicos o privados, abiertos a todas las personas o a un cierto número de ellas con derecho de acceso a los mismos. Así como también la utilización de los vehículos destinados a trabajos industriales o agrícolas cuando se desplacen por las mismas vías o bienes.

3.3.  Los supuestos que quedan al margen de la LRCSCVM

En sentido negativo, el ámbito espacial de aplicación de la LRCSCVM deja al margen de su aplicación, mediante la definición prevista en el art. 2, apartados 2 y 3, del RSORCCVM, a otras actividades como son, en primer lugar, los hechos derivados de la celebración de pruebas deportivas con vehículos a motor en circuitos especialmente destinados al efecto o habilitados para dichas pruebas, sin perjuicio de la obligación de suscripción de un seguro especial  (25) ; en segundo lugar, tampoco se considerarán hechos de la circulación los derivados de la realización de tareas industriales o agrícolas por vehículos a motor especialmente destinados para ello; en tercer y último lugar, no tendrá la consideración de hecho de la circulación la utilización de un vehículo a motor como instrumento de la comisión de delitos dolosos contra las personas y los bienes. En todo caso, será hecho de la circulación la utilización de un vehículo a motor en cualquiera de las formas descritas en el CP  (26)  como conducta constitutiva de delito contra la seguridad vial.

Asistimos, por tanto, a un sinfín de supuestos propios de laboratorio, pero que sin embargo son alimentados por la realidad práctica. El accidente de tráfico es un suceso en el que pueden concurrir diversas causas y en el que el propio desarrollo tecnológico y la complejidad social contribuyen aportando elementos nuevos. La existencia de tales circunstancias hacen que la pretensión del legislador por acotar o delimitar el concepto jurídico del accidente sea una empresa de complicada consecución. El factor de la causalidad es tan influyente que la normativa no ofrece un remedio eficaz para todo tipo de accidente. En consecuencia, todo apunta a que sea la aportación jurisprudencial la que contribuya a esclarecer los supuestos fronterizos entre hecho de la circulación u otro tipo de accidente.

En líneas generales, se puede afirmar que existen algunas exclusiones sobre el régimen de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor en las que la vis attractiva del aseguramiento obligatorio de los vehículos se impone frente a cualquier otra consideración jurídica. Ciertamente, parece que hay una predisposición a incardinar dentro de la cobertura del SOA casi cualquier cosa que suceda con un vehículo.

Veamos a continuación algunos tipos de exclusiones que se muestran reacias al encorsetado normativo y huyen en auxilio de la jurisprudencia. Si bien ésta tampoco acaba de establecer un criterio homogéneo.

a) Las pruebas deportivas

Las competiciones deportivas con vehículos a motor quedan al margen de los hechos de la circulación, dado el carácter extraordinario de los lugares donde se celebran. En la mayor parte de los casos, tienen lugar en circuitos especialmente destinados al efecto o habilitados para dichas pruebas. Éste sería el supuesto de vías abiertas al tráfico, pero que, sin embargo, durante la práctica del evento, se cierran al mismo rallies. Cuando hacemos referencia a pruebas deportivas de este tipo, debemos considerar que las mismas deben contar con las oportunas autorizaciones administrativas. Lógicamente, fuera de este ámbito legal quedarían las realizadas en la más absoluta clandestinidad, como pueden ser las carreras de vehículos no autorizadas en las vías públicas.

Por su parte, el RSORCCVM, a través de su disposición adicional segunda, prevé la obligación de suscribir un seguro especial  (27)  destinado a cubrir la responsabilidad civil de los conductores intervinientes en pruebas o competiciones deportivas con vehículos a motor, como mínimo por los importes de las coberturas. La obligación de asegurar a los vehículos participantes en estas pruebas deportivas es clara. No ocurre lo mismo cuando nos topamos con vehículos que, estando diseñados para pruebas deportivas, también lo están para circular por las vías públicas. En este caso, la obligación es doble: por un lado, pesa sobre ellos el deber del aseguramiento obligatorio del automóvil; y, por otro, la obligación de estar en posesión del seguro especial para la celebración de pruebas deportivas.

Por lo que se refiere a la intervención del CCS en los accidentes acaecidos con ocasión de la celebración de pruebas deportivas autorizadas es evidente su no intromisión, aunque los propietarios de aquellos vehículos o la entidad u organismo que organiza tales pruebas no hayan suscrito el seguro especial a que se refiere el RSORCCVM. Por el contrario, sí estaría obligado este organismo de garantía a indemnizar en el supuesto del accidente acaecido en pruebas o competiciones no autorizadas en vías públicas con vehículos no asegurados (STS, Sala 2.ª, de 3 de octubre de 2000). El Alto Tribunal condenó a indemnizar los daños causados por una motocicleta robada y no asegurada que participaba en carrera de motos clandestina y sin ningún control.

Otra situación fronteriza entre la intervención o no del CCS, que se plantea con cierta frecuencia, es el accidente sufrido en las vías y terrenos públicos por motocicletas autorizadas y diseñadas exclusivamente para su participación en competiciones deportivas, generalmente en circuitos de tierra. Uno de estos casos fue resuelto por la STS, Sala 2.ª, de 22 de mayo de 1989. Se trataba del accidente de una motocicleta fabricada específicamente para rodar en circuitos de tierra de carácter privado y no para circular por las vías y terrenos públicos, donde tuvo lugar el siniestro. El TS viene a establecer que el accidente quedaba fuera de la cobertura del CCS. La Sala entiende que las características singulares de la motocicleta, destinada al uso específico para el cual fue diseñada, estando prohibida su circulación por las vías públicas y que, en todo caso, la falta de matriculación y de seguro no la hacía susceptible de ser considerada como un vehículo a motor a los efectos de quedar sujeta al régimen del seguro obligatorio y, por ende, quedaba fuera de la cobertura del CCS.

b) Tareas industriales o agrícolas

La exclusión de las tareas industriales o agrícolas de la consideración de hechos de la circulación, prevista en el apartado 2.b) del art. 2 del RSORCCVM, se circunscribe a los terrenos o ámbitos destinados a dichas tareas, pero serán hechos de la circulación los que protagonicen los Vehículos a Motor agrícolas o industriales cuando circulen por las vías abiertas a la circulación de otros vehículos o peatones.

En una primera aproximación al contenido y significado del artículo, se observan dos situaciones de hecho: la primera se cierne sobre el peligro creado por este tipo de maquinaria (cosechadoras, tractores, camiones-grúas, plataformas elevadoras móviles, carretillas, máquinas para los trabajos de asfaltado, etc.) en el desempeño de las funciones propias para las cuales fueron fabricadas; y la segunda recae sobre el riesgo derivado de la circulación por vías o terrenos públicos cuando se autodesplazan por los mismos. Esto supone que si esos vehículos pueden circular por tales vías, sus propietarios estarán obligados a suscribir el correspondiente SOA que cubra los daños que puedan derivarse de esa circulación, pero no los que tengan su causa en el desempeño de aquellas labores industriales o agrícolas.

Por su parte, la jurisprudencia, a la que necesariamente hay que acudir en estos casos, defiende el planteamiento más lógico. Arguye que todo daño causado por esta clase de vehículos es hecho de la circulación cuando sea consecuencia de un autodesplazamiento del mismo, por mínimo que sea, y con independencia del lugar donde se produzca. De este modo, los accidentes ocurridos con ocasión de los trabajos propiamente agrícolas o industriales no estarían dentro del ámbito del SOA.

Frente al carácter interpretativo extensivo de los Tribunales, a comienzos de la década de los años setenta, de los conceptos de hecho de la circulación se opone una línea jurisprudencial, a partir de mediados de los años ochenta  (28) , que focaliza su argumentación en discernir si existe autodesplazamiento o, por el contrario, únicamente concurren trabajos industriales o agrícolas. Sirva de ejemplo algunos casos recientemente tratados por el TS y algunas Audiencias Provinciales.

Cabe destacar el accidente en el que falleció un trabajador, ocurrido durante los trabajos de descarga de coches prensados de un camión a otro. Para efectuar esta actividad, el operario manejaba la grúa de uno de los camiones, estando detenido el mismo. Era previsible que, al cargar en un camión objetos de unos quinientos kilos mediante una grúa instalada en otro, se produjeran oscilaciones y que la carga se moviera e, incluso, cayera. La muerte sobrevino al caerse encima del finado uno de los vehículos achatarrados. El presente supuesto de hecho fue tratado por el TS (Sala Civil) en la sentencia, Sección 1.ª, núm. 1244/2007, de 29 noviembre. El Alto Tribunal entiende plenamente correcto admitir que los riesgos causados al cargar un camión detenido, con objetos procedentes de otro dotado de una grúa, que estaba siendo utilizada como instrumento para la ejecución de las operaciones, no son identificables con los previstos en el contrato de seguro celebrado por aquélla, los cuales estaban limitados a la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor. Asimismo, tampoco considera hecho de la circulación el Alto Tribunal (sentencia de 6 de mayo de 2010) los trabajos de tala de árboles realizada con un vehículo industrial (carroceta) cuando el operario que lo accionaba fue alcanzado por un cable de ésta. La demanda que formuló frente al propietario de la carroceta y la aseguradora, para reclamar los daños que le fueron ocasionados, fue desestimada porque el daño se produjo con ocasión de desarrollar actividades agrícolas o industriales -riesgo excluido- y no, por tanto, como consecuencia directa de la circulación.

Otro pronunciamiento lo vierte la sentencia núm. 1379/2008, de 3 de enero. Se trata del accidente acaecido en un almacén de materiales de construcción por una carretilla destinada al transporte de dichos materiales. El conductor del vehículo, al ver a su hijo en las proximidades donde éste estaba trabajando, desciende de la carretilla y se dirige a recibirlo. Antes de abandonar el vehículo acciona el freno de servicio sin parar el motor. Instantes después, y debido a la pendiente, la carretilla comienza a moverse hasta atropellar al hijo del conductor. Como consecuencia del incidente se producen lesiones graves con resultado de amputación de una de las piernas del lesionado.

El fondo de la controversia gira en torno a la consideración del accidente como hecho de la circulación, ya que en uno u otro sentido la responsabilidad será imputada a la aseguradora que cubre el riesgo derivado de la circulación de vehículos o bien a la compañía de seguros que asume el riesgo de la explotación. No obstante, el caso sometido a casación pondera la existencia de seguro cumulativo de responsabilidades civiles.

Propio de la vida cotidiana en las ciudades es la convivencia de las personas con ciertos vehículos destinados por sus características singulares a la limpieza de viales públicos. Esta actividad orientada a satisfacer las necesidades de limpieza con relativa frecuencia produce consecuencias negativas en forma de accidentes de tráfico. Así, la AP de Toledo, en sentencia de 12 de mayo de 2006, se encarga de juzgar el accidente ocasionado por una máquina barredora que, en pleno ejercicio de su actividad, irroga daños materiales a un vehículo estacionado en la calle. La compañía aseguradora recurrente argumenta que los daños son producto del desempeño de las tareas propiamente industriales y, por ende, la atribución de responsabilidad por el suceso acontecido queda al margen de la cobertura del seguro obligatorio del automóvil. En cambio, el Tribunal, con buen criterio, contesta a las alegaciones manteniendo la evidencia, según la prueba de los hechos, de que el vehículo se encontraba circulando, barriendo la calle con unos cepillos que se alojan debajo del mismo y que el golpe con el vehículo del actor, que se encontraba debidamente estacionado en la vía pública, se produjo al no circular el conductor demandado con la debida atención y no calcular debidamente las distancias. Del mismo modo, se considera que no puede deducirse que la máquina barredora debiera resultar excluida del régimen del SOA, pues el vehículo poco o nada tiene que ver con una grúa, un tractor o una cosechadora, por ejemplo. Ni tampoco su cometido, barrer las calles, tiene mucho que ver con una labor industrial o agrícola.

En lo referente a tareas agrícolas, valga el caso visto por la AP de Zaragoza, cuya sentencia es de 11 noviembre de 2004, a resultas del accidente por vuelco de un tractor agrícola y su remolque con resultado de un fallecido en finca privada. En este caso, la Audiencia de Zaragoza desestima el recurso del demandante sobre reclamación de cantidad derivada de una póliza de accidentes. La cuestión litigiosa se ciñe a resolver si el accidente de autos puede ser calificado o no como de circulación para que en su caso sea de aplicación el capital adicional que por tal concepto prevén las condiciones generales de la póliza suscrita. La Sala señala que estando acreditado que el fallecimiento se produce cuando el esposo de la actora se encontraba subido en el remolque avícola realizando labores de esa naturaleza, en la cabina del tractor no había nadie, el motor del mismo se encontraba parado y por efecto de la pendiente, al no tener el freno de mano puesto, el tractor y el remolque se precipitaron hacia una piscina en cuyo borde se golpeó el fallecido, por lo que, añade la Sala, no puede considerarse a éste como pasajero ni conductor del tractor, ni estamos ante un hecho derivado de la circulación.

En sentido análogo, la SAP de Santa Cruz de Tenerife, Sección 3.ª, de 29 de noviembre de 2002, consideró como no ocurridos con motivo de la circulación los daños sufridos por un vehículo remolcado por una auto-grúa, que procedió a retirarlo de la calzada y trasladarlo al depósito municipal por obstaculizar la circulación. La Audiencia desestimó el recurso de apelación y con ello la demanda en la consideración de que el hecho dañoso no se produce con ocasión de la circulación, sino en la ejecución de la actividad a la que estaba destinado el vehículo asegurado en la demanda, de recoger y trasladar otros vehículos.

c) Los daños dolosos

Dentro de las exclusiones que hasta ahora hemos analizado, quizá sea ésta la que mayores problemas ofrece en el plano doctrinal y jurisprudencial. Lejos, por tanto, de un estudio pormenorizado de cada uno de los supuestos, sí cabe discernir dos corrientes doctrinales. Una de ellas estaría formada por quienes niegan la cobertura sobre la base de que los seguros de daños no cubren los siniestros causados por mala fe del asegurado. La otra tesis se muestra partidaria por la solución contraria, aducen el contenido del art. 76 de la LCS, el cual otorga al asegurador de responsabilidad civil un derecho de repetición en el caso de daños causados dolosamente por el asegurado. Sin embargo, la jurisprudencia en los últimos quince años se ha mostrado proclive a favor de que el dolo del asegurado no debía excluir la cobertura del asegurador. Resultado de ello fue la doctrina que aboga por la inoponibilidad a los perjudicados de los daños causados dolosamente por el conductor de un vehículo de motor  (29) .

En definitiva, podemos mantener que no se consideran como derivados de un hecho de la circulación los daños dolosamente causados mediante la utilización de un vehículo de motor. Así lo prevé el apartado 4 del art. 1 de la LRCSCVM  (30)  y el art. 2.3 del RSORCCVM. «En todo caso no se considerarán hechos de la circulación los derivados de la utilización del vehículos a motor como instrumento de la comisión de delitos dolosos contra las personas y los bienes». Por tanto, si el conductor pone en funcionamiento el vehículo con ánimo manifiesto de matar o lesionar a otra persona no podrá decirse que estemos ante un riesgo propio de la circulación. En este caso, el vehículo es un mero instrumento para la consecución del fin perseguido, como podría serlo un arma de fuego. Luego entonces, tales casos quedarán excluidos de la cobertura del SOA.

No obstante, a pesar de esta argumentación, la Sala 2.ª del TS mantenía la doctrina de las sentencias que condenaban a la entidad aseguradora, dentro de los límites del seguro obligatorio, cuando el hecho generador del daño constituía un delito doloso cometido con vehículo a motor  (31) .

En cambio, un nuevo giro jurisprudencial, motivado por la sentencia de 8 de mayo de 2007, ha llevado a la Sala 2.ª del TS a celebrar un nuevo pleno  (32)  para acordar los criterios a seguir en el ámbito de los daños dolosos mediante vehículo a motor. En el Pleno de 24 de abril de 2007, el Alto Tribunal acordó que la cobertura del SOA sólo quedará excluida excepcionalmente cuando se utilice el vehículo como instrumento del delito, a través de una acción totalmente extraña a la circulación. En este sentido, única y exclusivamente, deben quedar fuera de la cobertura del seguro obligatorio los daños causados por dolo directo (intencionalidad de querer un daño determinado). Por consiguiente, no responderá la aseguradora con quien tenga concertada el seguro obligatorio de responsabilidad civil cuando el vehículo de motor sea instrumento directamente buscado para causar el daño personal o material derivado del delito. Línea jurisprudencial confirmada por las sentencias del TS núm. 427/2007, de 8 de mayo, y sentencia del Supremo (Sala de lo Penal, Sección 1.ª), núm. 437/2007, de 10 de mayo.

d) Atropello de bicicleta a peatón

Hay que tener presente que no es del todo cierto que el atropello a peatón por conductor de bicicleta deba ser entendido como si de un accidente de circulación se tratase. De otra parte, sí es cierto que los conceptos genérico y normativo de accidente de tráfico albergan o contemplan esta posibilidad, pero no lo es menos que el ámbito de aplicación de la LRCSCVM deja al margen este tipo de accidente desde el momento en que el art. 1 del texto legal establece que el conductor de un vehículo a motor es responsable, en virtud del riesgo creado por la conducción de éstos, de los daños causados a las personas o en los bienes con motivo de la circulación. Resulta evidente que el legislador ha establecido la condición sine qua non de que se trate de un vehículo a motor (con la excepción de los remolques y semirremolques, considerados como vehículos a pesar de que carezcan de motor) para diferenciar el accidente de circulación de aquello que no lo es.

Ahora bien, nada que objetar a la clasificación de este hecho como accidente de tráfico en sentido lato, esto es, cuando se produce como consecuencia o con ocasión del tráfico o circulación, entendiendo por tal el desplazamiento de personas, animales o vehículos por las vías públicas. No en vano, la LTSV no vacila en identificar al ciclista como la persona que guía un vehículo y de sujetar su conducta a la legislación de tráfico, salvo alguna excepción  (33) .

Por tanto, con relación a este tipo de accidente por atropello de ciclista a peatón, cabe poner de manifiesto que estamos ante un accidente de circulación pero que, sin embargo, no será tenido como tal por la legislación sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.

e) Supuestos de incendio, explosión o generación de gases

De forma análoga a las anteriores exclusiones, al margen de la literalidad normativa de la ley y del reglamento, nos encontramos con otros casos de especial consideración, dada la caprichosa realidad donde acontecen.

Uno de estos supuestos sería el de los accidentes en los que intervienen vehículos parados o estacionados. Parece que en estos casos no está tan clara la exclusión del vehículo estacionado como participante de un hecho de la circulación. De hecho, en el ámbito judicial surgen sentencias contradictorias.

Dentro de este epígrafe estarían presentes los supuestos de incendio, explosión o la generación de gases del motor. Cuando hablamos de los daños causados por los gases emanantes de la combustión de un vehículo a motor, a todos nos viene a la cabeza el caso de la pareja de jóvenes fallecidos en el interior de su vehículo al estar éste arrancado dentro de un garaje. Accidente cuyo factor desencadenante lo constituye la inhalación de monóxido de carbono procedente del motor del vehículo.

Con ocasión de uno de estos sucesos se pronunció la Sala de lo Civil del TS en la sentencia 692/2002, de 4 de julio. El Tribunal considera que el accidente mortal no puede ser considerado como hecho de la circulación. Entiende que el gas letal procedía del vehículo, pero no de la circulación del mismo, pues, aunque la Sala ha afirmado que no se exige que el coche esté en funcionamiento, sino que puede estar detenido, en reposo, sin embargo es preciso que esté en circulación, y no cabe situación aneja, extraña o independiente de la circulación.

Cuestión diferente acontece con los accidentes ocasionados como consecuencia del incendio de un vehículo estacionado en la vía pública. Son bastantes las sentencias que abordan este tipo de accidentes. Tanto es así que de todas ellas se puede establecer algunas conclusiones generales.

Si se trata de un incendio de un vehículo estacionado, a veces, incluso, en evidente estado de abandono y provoca daños a otros vehículos próximos, inmuebles u otros elementos, existe una línea jurisprudencial coincidente en señalar la orfandad probatoria, y, consecuentemente, la excardinación de estos hechos como susceptibles de encuadre dentro de la cobertura del SOA.

En cambio, hay otros supuestos, como es el caso tratado por la AP de Baleares, sentencia de 18 de enero de 2007. La AP de Palma de Mallorca estima el recurso de apelación contra la sentencia desestimatoria del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Eivissa, sobre responsabilidad extrapatrimonial por daños materiales. El incendio del automóvil estacionado, producido antes o después de circular, constituye hecho de la circulación amparado por el seguro obligatorio de responsabilidad civil del automóvil, ya que puede generar riesgos y uno de ellos es que por no ejercer el propietario la necesaria vigilancia sobre sus componentes mecánicos se produzca un incendio dañando a vehículos también aparcados, como aquí ocurrió. Por lo que el propietario del vehículo y su aseguradora deben indemnizar los daños causados a la perjudicada.

Ahora bien, sorprende, por otra parte, la reciente sentencia de la Sala 1.ª del TS, de 6 de febrero de 2012, cuyo ponente el magistrado Xiol Ríos, Juan Antonio, estima que no es accidente o hecho de la circulación el incenido de un compresor frigorífico instalado en un semirremolque (extracto del FD 3).

«(...) En virtud de los razonamientos expuestos resulta razonable concluir que el estacionamiento o aparcamiento de un vehículo merece la consideración de hecho de la circulación, por extenderse esta situación a cualquiera que derive del uso del vehículo. De esta forma, el riesgo objeto de aseguramiento obligatorio debe comprender, además del ligado a su desplazamiento, también el eventual riesgo que para terceros puede derivar de su incendio, por razón del empleo de sustancias inflamables y de elementos eléctricos para su normal funcionamiento. Esta conclusión se alinea con el criterio seguido mayoritariamente por las Audiencias Provinciales (entre las más recientes, SSAP de Álava, Secc. 1.ª, de 10 de mayo de 2011, y Barcelona, Secc. 14.ª, de 18 de marzo de 2011)».


f) Otros casos derivados del uso de vehículos, no de la circulación: seguros obligatorios directos

Se trata de un conjunto de actividades en las que está presente el elemento material: vehículo a motor y en algunos casos, incluso, el elemento espacial: lugar del accidente; pero, sin embargo, no se consideran hechos o accidentes de circulación al darse otro tipo de circunstancias ajenas a la LRCSCVM. Conozcamos algunas de ellas:


	
- Seguro especial para pruebas deportivas (DA 2 del RSORCCVM)  (34) . 

	
- Recintos de aeropuertos: hadling (RD 1161/1999, prestación de los servicios aeroportuarios de asistencia en tierra). Exigencias AENA, según categoría del aeropuerto. 

	
- Puertos: transporte horizontal. Seguros especiales de actividad para operadores portuarios de acuerdo con ordenanzas y pliegos de contratación. 

	
- Ordenación transportes terrestres. · Transportes terrestres I. 

Es un seguro de contenido incierto, creado en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres: art. 21.1. En todo transporte público de viajeros, los daños que sufran éstos deberán estar cubiertos por un seguro, en los términos que establezca la legislación específica sobre la materia, en la medida en que dichos daños no estén indemnizados por el seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria previsto en la Ley de Responsabilidad y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor. 

· Transportes terrestres II. 

Art. 5 del RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres: los viajeros que se desplacen en transportes públicos por carretera, por ferrocarril o por cable deberán estar cubiertos por el seguro obligatorio de viajeros regulado por Real Decreto 1575/1989, de 22 de diciembre. 

Asimismo, las empresas prestadoras de los referidos servicios de transporte vendrán obligadas a tener cubierta su responsabilidad civil por los daños que causen con ocasión del transporte, cuando así se establezca expresamente en las normas reguladoras de cada tipo específico de transporte o en la normativa general de seguros. 

· Transportes terrestres III. 

Regulación específica de seguros: transportes regulares de viajeros y especiales (transporte escolar -RD 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores. Art. 12. Seguros. Sin perjuicio del cumplimiento de la legislación vigente en materia de seguros obligatorios, las empresas que realicen cualquiera de los transportes incluidos en el art. 1 deberán tener cubierta de forma ilimitada su responsabilidad civil por los daños que puedan sufrir los ocupantes de los vehículos en que aquéllos se realicen-), transporte discrecional (Orden de 4 de febrero de 1993, en materia de automóviles de transporte discrecional de viajeros por carretera; afecta al transporte de viajeros en autobús y al transporte público interurbano en automóviles de turismo), transporte sanitario [Orden de 3 septiembre de 1998, en materia de transporte sanitario por carretera. Art. 9. Requisitos para el otorgamiento de las autorizaciones. Para obtener las autorizaciones de transporte sanitario público, el solicitante deberá acreditar, ante el organismo competente para su otorgamiento, el cumplimiento de los siguientes requisitos: h) Tener cubierta de forma ilimitada su responsabilidad civil por los daños que puedan causarse con ocasión del transporte], arrendamiento de vehículos con conductor [Orden FOM/3203/2011, de 18 de noviembre, en materia de arrendamiento de vehículos con conductor. Art. 5. Requisitos para el otorgamiento de las autorizaciones. h) La empresa deberá tener cubierta, mediante uno o varios seguros, su responsabilidad civil por los daños que pudieran sufrir los viajeros como consecuencia del transporte, hasta, al menos, la cantidad de 50 millones de euros, circunstancia que se acreditará mediante el justificante de la suscripción de aquéllos], arrendamiento de vehículos sin conductor [Orden de 20 de julio de 1995, en materia de arrendamiento de vehículos sin conductor. Art. 3. Requisitos generales para el otorgamiento de las autorizaciones. Para el otorgamiento de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos sin conductor será necesario acreditar ante el órgano competente los siguientes requisitos: g) Suscribir los seguros de responsabilidad por daños que resulten obligatorios conforme a la legislación vigente], transporte de explosivos [Reglamento de seguridad privada (RD 2364/1994). Anexo (RD 4/2008) Requisitos específicos de las empresas de seguridad, según las distintas clases de actividad. 4. Transporte y distribución de objetos valiosos o peligrosos y de explosivos. Tener concertado contrato de seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera con entidad debidamente autorizada con una cuantía mínima de 601.012,42 euros por siniestro y año. Una garantía de 120.202,42 euros, si la empresa es de ámbito estatal, y de 30.050,61 euros, más 6.010,12 euros por provincia, si es de ámbito autonómico], transporte nuclear [Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares o Producidos por Materiales Radiactivos. Art. 4. Responsabilidad del explotador. b) Para los transportes de sustancias nucleares que determine el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, en los que, en consideración a las consecuencias previsibles que pueda ocasionar un accidente nuclear, dicha responsabilidad será, como mínimo, de 80 millones de euros]. 





4.  EL RIESGO COMO TÍTULO ESPECIAL DE IMPUTACIÓN

El peligro o el riesgo que sufren las personas en la actualidad, derivado de la propia movilización de los peligros  (35)  junto con el principio favor victimae o pro damnato, que protege a las víctimas de los accidentes de circulación, se han convertido en dos de los elementos más influyentes en los sistemas de responsabilidad civil. Ambos razonamientos tendenciales contribuyen a modular las decimonónicas estructuras del nemimen laedere (36) .

El tratamiento de la culpa como elemento esencial para la atribución de la responsabilidad ha sufrido un cambio trascendental  (37)  provocado, en gran parte, por lo que supuso el fenómeno de la revolución industrial entre la segunda mitad del siglo XVIII y principios del XIX. Época en la que se produce el mayor número de transformaciones socioeconómicas, tecnológicas y culturales de la historia de la humanidad. En esta floreciente etapa de desarrollo y bienestar subyace una más que evidente industrialización reflejada en el incremento de talleres y fábricas y en el uso de nuevas máquinas para el transporte de personas y cosas. En contrapartida, la utilización de estos medios lleva consigo un gran volumen de daños colaterales, dado que las personas se encuentran rodeadas por numerosas fuentes de peligro  (38)  susceptibles de provocar accidentes. Con ello, asistimos al surgimiento de la teoría del riesgo, provocada como consecuencia del fenómeno del maquinismo  (39) .

El siguiente paso, en respuesta a la nueva atmósfera enrarecida por el aumento exponencial de nuevas tecnologías, lo dio la doctrina con la elaboración teórica de la socialización del daño. Esta corriente parte de la idea de que el fin fundamental de la responsabilidad civil es el proteger a las víctimas del accidente. Así, el beneficio individual y social que reporta la utilización de medios peligrosos para la salud y los bienes exige que sea la sociedad la que provea un sistema mediante el cual se garantice una efectiva reparación del daño al distribuirlo entre todos sus miembros. «Aquel que percibe los emolumentos producidos por el empleo de una máquina susceptible de dañar a los terceros debe ser consciente de que ha de reparar los daños que tal máquina cause  (40) ».

Con la introducción de la teoría del riesgo surge un nuevo mecanismo de modificación del sistema establecido en el art. 1902 del CC. Se aplican así los criterios cuius commodum eius incommodum, o ubi emolumentum, ibi onus, todo ello para facilitar a la víctima la reclamación y trasladar la carga de la prueba al demandado, presumiblemente autor del daño, y en consonancia con la denominada teoría de la culpa social  (41) , en el sentido de que quien explota en su beneficio un bien, cualquiera que sea su naturaleza, viene obligado a emplear todos los medios a su alcance para prevenir daños a terceros, exigiéndolo así la convivencia social, de acuerdo con la moral y el Derecho.

El riesgo es un principio que existe y ha existido siempre y que se afirma mediante la causalidad dialéctica  (42)  como criterio de imputación de la responsabilidad civil. Este principio aparece inexpresado en el CC, pero sin embargo se encuentra regulado en alguno de sus preceptos y, en concreto, en el art. 1905 que, bajo la pauta del riesgo, regula la responsabilidad civil del poseedor de animales por los daños que éstos causen. En palabras de Medina Crespo, se es responsable porque se es causante y se es causante cuando hay causa propia y no la hay cuando hay causa ajena. En consecuencia, existe causa ajena cuando el origen del daño es extraño al creador del riesgo, por resultarle imprevisible o, siendo previsible, inevitable.

Por lo que se refiere a la responsabilidad automovilística se puede entender que se ha pasado de una concepción individualista, en la que resultaba amparado el agente dañoso, a una concepción igualmente individualista en que resulta protegido a ultranza el sujeto paciente, pero a costa del agente.

La pista de la positivización del riesgo la encontramos, por tanto, en el art. 1905 de nuestro CC, pasando a continuación con algunas imprecisiones terminológicas al art. 39 de la Ley de 24 diciembre de 1962, que se traspuso al art. 1 del Texto Refundido de 1968, para convertirse después, con referencia ya sólo a la responsabilidad civil por daños personales, al art. 1.2 del Texto Refundido, tal como quedó compuesto por el legislador en 1986, para posteriormente saltar a integrar el parágrafo segundo del art. 1.1 del Texto Refundido, en redacción dada por la disposición adicional 8 de la Ley de OSSP, de 8 de noviembre de 1995.

Finalmente, tras la aprobación del RD 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la LRCSCVM, surge la última reformulación referente a la responsabilidad automovilística y a la obligación de concertar un seguro, mediante la Ley 21/2007, de 11 de julio, contribuyendo, aún más si cabe, a reforzar los derechos de las víctimas de los accidentes.

Denominador común de todas estas disposiciones es el enunciado del artículo 1, donde se asienta todo el sistema. Por tanto, el conductor de vehículos a motor es responsable, en virtud del riesgo creado por la conducción de éstos, de los daños causados a las personas o en los bienes con motivo de la circulación. A continuación, se especifica el régimen de responsabilidad que le corresponde a cada uno de los daños irrogados, bien sean éstos personales o materiales.

Para los primeros establece una responsabilidad objetiva y para los segundos una responsabilidad por culpa, siguiendo con ello la consideración genérica del art. 1902 del CC.

4.1.  La responsabilidad objetiva frente a los daños corporales

Se denomina objetivo al sistema que consiste en atribuir a una persona la obligación de indemnizar a otra con independencia de que haya o no intervenido culpa o negligencia en la producción del daño. En palabras de Salvador Coderch (43) , en la responsabilidad objetiva, quien cause daños responderá por ellos con independencia del nivel de precauciones que haya adoptado siempre que la ley así lo hubiera establecido.

Este tipo de responsabilidad, reconocida por la doctrina y jurisprudencia de múltiples formas (responsabilidad objetiva atenuada, responsabilidad cuasiobjetiva, responsabilidad con culpa pero con inversión de la carga de la prueba, sistema de culpa expandida, presumida e inventada, y otros más), se ha servido del riesgo como título general de imputación. Para la jurisprudencia, la técnica de la responsabilidad objetiva o por riesgo viene a significar, como así lo pone de manifiesto la sentencia de 31 de enero de 1992, que las consecuencias dañosas de ciertas actividades o conductas, aun lícitas y permitidas, deben recaer sobre el que ha creado un peligro para tercero, doctrina que, llevada a sus últimas consecuencias, conduce a la pura objetivación del daño y desemboca en la obligación de responder por el peligro puesto por sí mismo, pudiendo decirse que no es necesario basar la responsabilidad en la culpa del sujeto  (44) .

Las características  (45)  de esta clase de responsabilidad las podemos agrupar en tres:


	
1. Se atribuye la responsabilidad por razón de la actividad desarrollada, independientemente de que el responsable haya o no incurrido en culpa. 

	
2. Los casos de responsabilidad objetiva han de estar determinados por una norma legal que así la imponga. 

	
3. Las causas de exoneración del responsable son solamente la culpa exclusiva de la víctima y la fuerza mayor. 



No obstante, el sistema no alcanza un grado absoluto de objetividad, ya que la LRCSCVM prevé varios supuestos de exoneración de la responsabilidad. La norma, mediante el parágrafo segundo del art. 1.1, estima oportuno dejar fuera del ámbito de la responsabilidad a quienes prueben que los daños fueron debidos únicamente a la conducta o a la negligencia del perjudicado o a fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo. A continuación, especifica que no se considerarán casos de fuerza mayor los defectos del vehículo ni la rotura o fallo de alguna de sus piezas. La objetividad inicial, producto de la teoría del riesgo, se ve modulada por estas dos formas de exoneración sobre la responsabilidad. De ahí el marchamo que acompaña al criterio de objetividad: atenuada, moderada, cuasiobjetiva, etc. La jurisprudencia  (46) , al interpretar estas normas sobre responsabilidad civil automovilística, entiende que se trata de una responsabilidad cuasiobjetiva, en el sentido de que se habla de moderación del culpabilismo originario (STS 1984), pero no se había excluido la culpa. Sin embargo, no es ésta la solución que ofrece el art. 1.1 de la LRCSCVM, puesto que después de afirmar que el conductor es responsable por el riesgo derivado de la conducción, admite unas causas de exoneración tasadas, cuya prueba corre a su cargo. Esto significa que nos encontramos ante un supuesto de responsabilidad claramente objetiva, cuando los daños con motivo de la circulación se hayan ocasionado a las personas. Según Llamas Pombo, la obligación de indemnizar o bien se justifica en la culpa, o bien se basa en el riesgo. No existe, por tanto, un «medio camino» entre ambas. Se trata de una obligación objetiva pura  (47) , sin paliativos. En el caso que nos ocupa (responsabilidad civil automovilística), respecto a los daños irrogados a las personas se debe responder siempre a no ser que se haya producido la ruptura del nexo causal: por acción de tercero (un tercero empuja al peatón cuando pasa el coche), por acción del propio perjudicado o por fuerza mayor, y ésta debe ser extraña a la conducción y al funcionamiento del vehículo.

La responsabilidad objetiva ha desplazado por completo a la culpa  (48) . Hemos asistido a un cambio de protagonista dentro del teatro de operaciones de la responsabilidad civil: el «primer actor» ya no es (como en el art. 1902 del CC) «el que causa daño a otro», ni tampoco (como en el art. 1101) «los que incurran en dolo, negligencia o morosidad...», sino precisamente ese «otro» que es víctima de un daño extracontractual o contractual, de manera que importa poco por quién o por qué motivo se va a afrontar la indemnización de ese daño, con tal de que dicha reparación se produzca.

En cambio, un estudio más detallado sobre el precepto objeto de análisis nos induce a reflexionar sobre si la ambivalencia de responsabilidades riesgo-personas y culpa-bienes o cosas está bien planteada desde el punto de vista técnico. En este sentido, el art. 1.1 de la LRCSCVM hace referencia al riesgo creado con carácter general, otorgando este criterio de imputación tanto para los daños personales como materiales. Si bien, a renglón seguido, deslinda los dos supuestos. Este matiz no sólo tiene como consecuencia una mera reprobación académica, sino que puede servir de fundamento a decisiones judiciales que den soluciones objetivadoras a los casos en los que se produzcan daños materiales. Por ello, parece que es ir contra el mismo espíritu y finalidad de la ley interpretar que dos párrafos más abajo, el mismo artículo, deja sin vigor esta afirmación para remitirse de nuevo al art. 1902 del CC. Sin embargo, a pesar de este traspié académico del legislador, los Tribunales siguen manteniendo la dualidad de criterios de imputación.

Pero no queda ahí la cuestión, es más, a día de hoy y tras la entrada en vigor de la Ley 21/2007, LRCSCVM, no existe razón doctrinal que obstaculice la aplicación de la teoría del riesgo también a los daños materiales. Así, en el caso de la colisión mutua entre vehículos  (49) , donde el TS mantiene, a través de reiterada jurisprudencia, la exclusión de la carga de la prueba por el equilibrio de fuerzas intervinientes en la colisión, parte de la doctrina sostiene la tesis contraria. Se posicionan a favor de que el peligro causado por un vehículo a motor no se neutraliza por efecto de la colisión, sino que se multiplica  (50) . Esto es, la existencia de riesgos no completamente controlables se incrementa en proporción geométrica al número de personas que utilicen un instrumento generador de peligro. Por tanto, consecuencia inmediata del riesgo son las colisiones múltiples y recíprocas, luego en estas circunstancias sería preceptiva la aplicación de la doctrina del riesgo.

Otra de las cuestiones a favor de la inversión de la carga de la prueba en las colisiones recíprocas de vehículos hace referencia al supuesto en el cual el accidente sobreviene entre vehículos cuyas característica técnicas son marcadamente diferentes. Como, por ejemplo, el impacto entre un ciclomotor y un turismo. Pues bien, si la aplicación de la doctrina del riesgo tiene presente el desequilibrio de fuerzas, ¿por qué la jurisprudencia sigue apoyándose en la responsabilidad por culpa? Todas estas dudas nos conducen a plantearnos la homogeneización de la responsabilidad objetiva tanto para daños materiales como personales. No en vano, gran parte del Derecho comparado  (51)  aplica la teoría del riesgo a los supuestos de daños recíprocos causados en mutua colisión.

Por su parte, la jurisprudencia, conocedora de la problemática, opta por aplicar mayoritariamente el criterio culpabilístico en la mutua y recíproca colisión de vehículos.

Para llegar a esta conclusión, el TS  (52)  sostiene, casi con unanimidad, que en estos casos de colisión de vehículos no es aplicable la inversión de la carga de la prueba ni la teoría de la responsabilidad por riesgo, al generar ambos el mismo riesgo para la circulación. La justificación se encuentra en el hecho de que en estos casos los conductores encartados en el siniestro contribuyen de forma análoga a la creación de la situación de riesgo con su falta de diligencia o negligencia en la conducción.

Como conclusión final, cabría añadir que existe en la LRCSCVM base suficiente para sostener que el sistema de responsabilidad por daños materiales se basa, al igual que el de daños personales, en la teoría del riesgo. La única consecuencia, respecto al cambio atributivo de responsabilidad, recaería sobre el ámbito procesal, ya que se mantendría la inversión de la carga de la prueba en los accidentes donde se ocasionen daños materiales y/o personales.

La objetivación de la responsabilidad sobre los daños personales atiende a los peatones como víctimas que no crean la situación del riesgo propio de la circulación. Junto a éstos, también debemos tener en cuenta a los ocupantes no conductores de los vehículos. En ambos casos se responde de forma objetiva, con independencia de la situación del perjudicado en el accidente. En este sentido, aunque el efecto de la técnica objetivadora se concreta en amparar a la víctima, el acento que justifica su operatividad se halla en los riesgos que genera el conductor de un vehículo.

No obstante, el criterio de imputación objetivo quiebra cuando en los casos de colisión entre vehículos, donde, además de los daños materiales, se ocasionan daños personales a los conductores de ambos vehículos. La solución la proporcionan los Tribunales, ya que el art. 1 de la LRCSCVM no dice nada al respecto  (53) . El TS en reiterada jurisprudencia  (54)  considera inaplicable la teoría del riesgo en los casos de mutua y recíproca colisión de vehículos en los que es imposible determinar a cuál de los conductores cabe atribuir la culpabilidad del accidente.

4.2.  La responsabilidad por culpa frente a los daños materiales

En este caso, la ley se aparta del criterio de imputación objetiva, para someter la responsabilidad civil al principio de la causalidad culpable. El parágrafo tercero del art. 1.1 de la LRCSCVM hace referencia a los supuestos donde se produzcan daños en los bienes. De modo que el conductor responderá frente a terceros cuando resulte civilmente responsable según lo establecido en los arts. 1902 y siguientes del CC, arts. 109 y siguientes del CP. En este sentido, la responsabilidad civil por daños materiales está sujeta a la presunción de la culpa del conductor causante, correspondiendo a éste enervarla mediante la demostración de su completa diligencia. La consecuencia de lo que se acaba de decir sería que en estos supuestos de desperfectos materiales por colisión recíproca sólo puede obtener la indemnización aquel de los conductores que acredite que el contrario incurrió en culpa.

Sobre este tema, hay autores  (55)  que achacan a la despenalización de las faltas de daños por imprudencia simple (operada por la LO 3/1989, de 21 de junio) el brete probatorio de este tipo de accidentes. Sus planteamientos se basan en el hecho de que la Policía no está amparada por la cobertura legal suficiente para instruir atestado en los accidentes con resultado de daños materiales. Evidentemente, en estos casos lo más acertado sería dejar paso a los convenios o acuerdos privados entre compañías aseguradoras  (56) . Sin embargo, en la actualidad lo que prima es la intervención policial, bien sea a través de Guardia Civil o de las Policías Locales por requerimiento expreso de cualquiera de los conductores encartados en el accidente, siendo este último supuesto el más socorrido, dadas las circunstancias del accidente. Luego, teniendo en cuenta que un altísimo porcentaje  (57)  de accidentes con resultado de daños materiales son tratados por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, no puede sostenerse de forma genérica que la falta de respaldo legal para el ejercicio de estas funciones prive al accidentado de apoyarse, para argumentar su impunidad, sobre los frutos de la inspección ocular policial.

Por otra parte, hay que reconocer que el accidente de «chapa y pintura» no precisa de una investigación exhaustiva, claro está. Aun así, la mayor parte de las Policías Locales elaboran un informe técnico  (58)  que da buena cuenta de la forma en cómo se produce el accidente, y de sus causas y factores. Dicho lo cual, considero que no es tal la dificultad probatoria a la que se enfrenta el perjudicado por accidente.

En otro orden de cosas, y por lo que respecta a la redacción de la norma legal, la doctrina mayoritaria viene sosteniendo que el binomio de criterios de imputación riesgo y culpa hubiera quedado reducido a uno solo, sino hubiese sido por el uso excesivo de atribuciones del legislador gubernamental de 1986. Este operador jurídico, autorizado a modificar la legislación vigente sobre aseguramiento de la responsabilidad civil automovilística según las Directivas comunitarias, se extralimitó en sus funciones al cambiar el régimen de imputación de los daños materiales. Hasta ese momento, la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor con ocasión de perjuicios materiales estaba sujeta igualmente al principio del riesgo. En definitiva, el legislador aprovechó la ocasión para deslindar uno y otro criterio cuando lo establecido por la norma supranacional obligaba a incluir los daños materiales dentro de la cobertura del SOA.

4.3.  Los sujetos responsables: propietario y/o conductor

Con la modificación operada por la LRCSCVM, mediante el Decreto Legislativo 1301/1986  (59) , de 28 de junio, se introduce por primera vez en nuestro ordenamiento la responsabilidad del propietario no conductor. En la actualidad, tras las sucesivas adaptaciones  (60)  de la ley no ha sufrido cambios de importancia, si bien la última de las reformas maniobrada por la Ley 21/2007, RCSCVM, ha añadido un sexto parágrafo al art. 1.1, de cuya inclusión hablaré más adelante.

La ley establece la responsabilidad civil del propietario no conductor en el párrafo quinto del precepto primero apartado 1: «El propietario no conductor responderá de los daños a las personas y en los bienes ocasionados por el conductor cuando esté vinculado con éste por alguna de las relaciones que regulan los arts. 1903 del CC y 120.5 del CP. Esta responsabilidad cesará cuando el mencionado propietario pruebe que empleó toda la diligencia de un buen padre de familia para prevenir el daño». El artículo propone una remisión a dos preceptos no equiparables a la hora de imputar la responsabilidad. El primero de ellos, consolida una responsabilidad directa por hecho ajeno a la vez que exige para su correcta aplicación una relación de dependencia, ya sea la de los padres respecto de los hijos que se encuentren bajo su guarda, la de los tutores respecto de los menores o incapacitados que estén bajo su autoridad y habitan en su compañía, o la de los dueños o directores de un establecimiento o empresa en relación con los perjuicios causados por su empleados. De esta responsabilidad quedará exonerado de ella el que demuestre que empleó la diligencia de un buen padre de familia  (61) . Prueba de exoneración que debería aludir a la diligencia de un buen conductor de vehículo.

Por su parte el art. 120.5 del CP, que establece la responsabilidad civil subsidiaria derivada del delito o falta, imputa la responsabilidad al propietario no conductor por el mero hecho de la propiedad del vehículo, susceptible de crear riesgos para terceros.

En base al precepto 1.1, parágrafo 5, extraemos dos requisitos fundamentales para declarar al propietario no conductor como responsable. Necesariamente, debe sobrevenir:


	
a) que con motivo de la circulación se haya causado un daño a las personas o en los bienes; 

	
b) que exista entre el causante y el propietario alguna de las relaciones que prevé el art. 1903 del CC. 



Nada que decir respecto al primer requisito, que no se haya analizado ya. Sin embargo, la duda se plantea sobre ¿quién o quiénes son los propietarios del vehículo? y/o ¿a qué tipo de relación se refiere el art. 1903?

b.1) ¿Quién o quiénes son los propietarios del vehículo?

En cuanto a esta cuestión la ley, por sí sola, no deja suficientemente claro el concepto de propietario. La doctrina viene considerando que aunque la ley se refiera de manera específica al propietario del vehículo, la misma responsabilidad recaerá sobre el usufructuario o adquirente con reserva de dominio del vehículo o el adquirente mediante el sistema de leasing, casos en los que el control del riesgo no lo ejerce el propietario. Por tanto, no debe concebirse como propietario, a estos efectos, al que ejerza la titularidad sobre el vehículo, sino su detentación  (62) . Luego detentador o tenedor del automóvil sería aquella persona física que utiliza el vehículo  (63)  por cuenta propia y tiene sobre él el poder de disposición que semejante utilización supone o la persona que sin ser propietaria del vehículo dispone de éste en virtud de un título que le legitima para el uso, disfrute o explotación.

Si echáramos un vistazo a nuestro alrededor, veríamos cómo el Derecho comparado acepta la noción del tenedor o detentador en sus ordenamientos respectivos. Con ello, se alcanza una notable certeza a la hora de depurar las responsabilidades del propietario del vehículo sobre el conductor del mismo. Sirva como ejemplo el caso alemán, con el parágrafo 7 de la StraBenverKehrsgesetz, de 19 de diciembre de 1952, que establece la responsabilidad del halter. Así como también el art. 2054.3 «circulazione di veicoli» del Codice Civile italiano al prever, il propietario del veicolo, o, in sua vece, l´usufructtuario o l´acquirente con patto di riservato dominio, é responsabile in solido col conducente, se non prova che la circulazione del veicolo é avvenuta contro la sua volontá. Por tanto, establece la responsabilidad solidaria a los tres sujetos, propietario, usufructuario y adquirente con reserva de dominio. En su caso, el art. 1384 del Code Civil establece la responsabilidad del guardián de la cosa, estimando como guardián al tenedor o detentador de la cosa, on est responsable non seulement du dommage que l´on cause par son propre fait, mais encore de celui qui est causé par le fait des personnes dont on doit répondre, ou des choses que l´on a sous sa garde. Finalmente, el Código portugués alude a este concepto en el art. 503.l.

En otro orden de cosas, fuera del ámbito conceptual examinado en el apartado precedente, poniendo en relación el contenido del art. 1.1, parágrafo 5, con la LTSV, subyace una triada de responsabilidades que persiguen o importunan al propietario no conductor. Así, el artículo contiene: una responsabilidad civil directa derivada del art. 1903 del CC; una responsabilidad subsidiaria por la comisión de hechos delictivos emanada del art. 120.5 del CP; únicamente por el mero hecho de la propiedad del vehículo; y, por último, extramuros del propio precepto, una responsabilidad administrativa imbuida en el art. 72 de la LTSV  (64) .

En conclusión, después de haber diseccionado las interpretaciones doctrinales más sugerentes sobre la noción jurídica de propietario no conductor de un vehículo frente al tenedor del mismo, se puede sostener que la cuestión no es trivial, dado el alto grado de factores que confluyen; no obstante, con buen criterio, la doctrina mayoritaria apuesta por la interpretación extensiva del propietario a los casos anteriormente expuestos.

En el art. 4 del RSORCCVM se establece, a los efectos de la obligación de aseguramiento, que la condición de propietario del vehículo corresponde a la persona natural o jurídica a cuyo nombre figura aquél en el registro público correspondiente. Por consiguiente, se mantiene la presunción inicial de responsabilidad sobre el titular administrativo registral, aunque esta presunción sería iuris tantum, admitiendo prueba en contrario en el orden civil siempre que pueda evidenciarse una efectiva transmisión de la titularidad aunque falte el requisito del cambio registral  (65) .

b.2) ¿A qué tipo de relación se refiere el art. 1903?

La interpretación jurisprudencial del art. 1.1, apartado 5, en consonancia con el art. 1903 del CC ha sido el resultado de una extensión artificial y forzada de las relaciones de dependencia del propietario respecto del conductor. La jurisprudencia ha venido exigiendo, en virtud del art. 1903 del CC, una serie de requisitos para extender al propietario del vehículo la responsabilidad civil del conductor que causa un daño a otro manejando dicho vehículo.


	
- Que concurra el resultado establecido en el art. 1902 del CC. 

	
- Que la imputación de responsabilidad derive de la existencia de una conexión personal entre propietario y conductor que permite imputar al primero, incluso con base exclusivamente en el consentimiento para la utilización del vehículo por el segundo, el resultado dañoso producido. 

	
- Que la cesión del uso y disfrute del vehículo establezca una relación de dependencia mediante tres elementos: el pacto ocasional perfeccionado por el conductor, el dominio o libertad dispositiva del vehículo y el conocimiento en la misión que va a realizar. 

	
- Que la demanda entablada por el perjudicado sea contra ambos, en virtud del principio de solidaridad entre conductor y propietario del vehículo. 



Los Tribunales continúan aplicando indiscriminadamente el art. 1903 sin que parezca importarles si existe o no relación de dependencia, laboral o contractual entre ambos. En cambio, hay autores, entre otros Díez-Picazo, que abogan por una interpretación paralela del art. 1902 del CC en aquellos casos en los que haya culpa del propietario en la cesión o autorización para la utilización del vehículo. Se refiere a la culpa in vigilando o in eligendo. No obstante, la aplicación de este precepto por la falta de diligencia o de cuidado del propietario a la hora de prestar el vehículo al conductor se predica para un grupo restringido de casos: cuando el propietario cede el vehículo sabiendo que el conductor carece de idoneidad para conducirlo (no tener permiso de conducción, por su conocida participación en carreras clandestinas por las vías públicas, reincidencia delictiva con vehículos a motor, toxicomanía habitual, entre algunas más) o cuando el daño del conductor tenga su origen en defectos del vehículo.

Así las cosas, lo que sigue primando para la jurisprudencia es una aplicación de los arts. 1902, 1903 y 1908.1 del CC al amparo del art. 3.1, considerando por analogía que los supuestos de comodato por cesión gratuita y temporal del vehículo a otra persona con la que mantiene lazos familiares, cuasifamiliares o de amistad se pueden incluir en el art. 1903 del CC (66) .

La postura adoptada por los Tribunales tiene una finalidad evidente. Con esta amplitud interpretativa, de la relación de dependencia entre propietario y conductor, se quiere afrontar la traba de la insolvencia del conductor causante del daño y, por ende, que la víctima vea frustradas sus expectativas resarcitorias de la compañía de seguros. Una vez más, emerge a la superficie el principio favor victimae o pro damnato, al cual se orientan gran parte de los preceptos que regulan el régimen de responsabilidad civil automovilística.

Sin renunciar al vínculo que preside la relación entre propietario no conductor y conductor, atisbamos un especial protagonismo de la autorización o consentimiento formulado tácita o explícitamente por el propietario no conductor del vehículo. Que duda cabe que si existe autorización o consentimiento por parte del propietario no conductor para la utilización del vehículo por otra persona, la responsabilidad se extiende al asegurado. En estos casos, la jurisprudencia entiende que se da una presunción iuris tantum. Así sucede en la sentencia de la AP de La Rioja, de 9 de mayo de 2006. Los hechos ocurren con motivo de un accidente de tráfico por choque de un turismo contra un semáforo en la ciudad de Logroño. El demandado, titular registral del vehículo (Permiso de Circulación y Tarjeta de Inspección Técnica) trata de exonerarse de la responsabilidad del accidente. Argumenta que el vehículo se lo regaló a su primo hace tiempo, si bien no se había realizado la transferencia del vehículo por ninguno de ellos.

«La AP de La Rioja estima el recurso de apelación sobre reclamación de cantidad; la Sala señala que es jurisprudencia consolidada la que establece que en aquellos casos en que el propietario del vehículo autoriza para la utilización del mismo a un hijo, un familiar e incluso a un amigo, aun cuando sea a título gratuito, tal autorización supone la formalización de una relación de carácter cuasinegocial entre ambos de indudable trascendencia jurídica de la que puede derivarse una responsabilidad extracontractual por encajar dentro del art. 1903 del CC, debiendo responder el propietario de la conducta de las personas a quienes ha autorizado».


La Sala, en el FJ 2, consigna las claves jurídicas de relación propietario y conductor.


«El demandado, en su condición de propietario del vehículo y con base a la autorización que para conducirlo dio a un tercero, se encuentra unido con el conductor del vehículo por una relación que encaja dentro del art. 1903 del CC debiendo responder del mismo, por lo que, no habiéndose practicado prueba alguna en orden a acreditar que empleó toda la diligencia de un buen padre de familia para prevenir el daño, procede condenarle a fin de que responda en las mismas condiciones que procedería respecto del conductor de las indemnizaciones reclamadas en la demanda y cuya procedencia admite la resolución recurrida.

(...) Sobre esta responsabilidad tiene resuelto la jurisprudencia (SSTS de 23 de septiembre de 1988 y 30 de diciembre de 1992) que en aquellos casos en que el propietario del vehículo autoriza para la utilización del mismo a un hijo, un familiar e incluso a un amigo, aun cuando sea a título gratuito, tal autorización supone la formalización de una relación de carácter cuasinegocial entre ambos de indudable trascendencia jurídica de la que puede derivarse una responsabilidad extracontractual por encajar dentro del art. 1903 del CC, debiendo responder el propietario de la conducta de las personas a quienes ha autorizado (...).»



Por su parte, en la STS de 8 de mayo de 1990 se dice que «la complejidad de la vida moderna enseña que se vienen creando manifestaciones nuevas en el ámbito social, a las que la doctrina civilista denomina compromisos sociales, que se caracterizan porque de ellos pueden derivar relaciones contractuales y extracontractuales más o menos típicas, dando lugar a la formalización de una relación de carácter cuasinegocial, entre las que cabe incluir la existente entre la persona titular de un vehículo y la que está autorizada habitualmente para utilizarlo y conducirlo. Lo expuesto, unido a la tendencia que viene manteniendo la jurisprudencia de la Sala acerca de conceder mayor amplitud al contenido del susodicho art. 1903 conduce a considerar (...)».

Analizado este y otros supuestos observamos como la jurisprudencia otorga un sentido especial a la cesión temporal del vehículo. Por consiguiente, se pueden extraer ciertas características en torno al consentimiento o autorización para conducir un vehículo propiedad del cedente.

La forma de prestar el consentimiento puede ser expresa o tácita, generalmente sin formalidad aparente. Es posible que el propietario autorice el uso del vehículo bien para realizar un cometido, ya sea por su cuenta y orden, o bien por compromiso social. En ambos casos, el propietario del vehículo no conductor debe responder  (67) . Ahora bien, el empleador  (68)  responderá siempre que el consentimiento, implícito o explícito, sea emitido por éste y la producción del daño se produzca en virtud de la relación empresario-dependientes. Por ejemplo, no habrá responsabilidad del empresario cuando el conductor del vehículo vulnere una orden expresa dada por el propietario de no aceptar una persona como ocupante del vehículo, o en el supuesto que el empresario no conozca la utilización del vehículo por el empleado.

Sin embargo, el problema se agudiza en los casos en que no existiendo una relación o dependencia o una expresa autorización para conducir el vehículo se entiende que hay un consentimiento tácito. Por citar alguno de los supuestos más habituales, traemos a colación el caso de cesión del vehículo en virtud de una relación familiar o de amistad (padre que deja el turismo al hijo, amigo que presta el vehículo a un compañero de trabajo, etc.). En tales casos, los Tribunales entienden que es posible deducir que existe una autorización para la utilización del vehículo a título gratuito y derivada de los compromisos sociales  (69) .

Otra cuestión sería la cesión onerosa temporal del vehículo. Como ocurre con los arrendamientos de vehículos, leasing, usufructo o venta del vehículo con pacto de reserva de dominio. En estos casos subyace una relación contractual sin que exista una relación jerárquica, dependiente, familiar o de amistad entre conductor y propietario. La solución para este tipo de problemas no es homogénea, dependerá de la interpretación que se efectúe sobre quien ejerce el control del vehículo o por el contrario de la idea de riesgo que pesa sobre el propietario del vehículo. Por lo tanto, el dilema se plantea ante la disposición del vehículo, sobre si el propietario continúa ejerciendo el control sobre su vehículo. En el mismo sentido, podemos aludir al supuesto en que el propietario deja su vehículo en custodia en un garaje o lo entrega a un taller para que efectúen una reparación.

De forma apriorística, se deduce que estamos ante una relación contractual y, por ello, cabría la aplicación jurisprudencial extensiva del art. 1903 para imputar la responsabilidad por las actuaciones ajenas. No obstante, una reflexión más profunda revela el problema del consentimiento tácito. Es decir, si existe tal consentimiento para probar el vehículo. La doctrina y jurisprudencia no son uniformes a la hora de atribuir la responsabilidad. Así, mientras que para algunos la responsabilidad sigue siendo del propietario del vehículo, entendiendo que existe una autorización tácita  (70) , para otros autores no es posible dicha imputación por falta del control sobre el vehículo.

Habiendo examinado genéricamente las consecuencias jurídicas de la relación entre conductor y propietario del vehículo, sólo cabe desdeñar las excepciones que interrumpen la conductividad de la responsabilidad entre estos dos sujetos.


	
- Cuando el vehículo haya sido robado. Con la entrada en vigor de la Ley 21/2007, de RCSCVM, se ofrece una nueva aclaración sobre el concepto de robo. Así, el art. 11.1.c) establece que corresponde al CCS, dentro del ámbito territorial y hasta el límite cuantitativo del aseguramiento obligatorio, indemnizar los daños a las personas y en los bienes ocasionados por un vehículo con estacionamiento habitual en España que esté asegurado y haya sido objeto de robo o robo de uso. El art. 8 del RD 1507/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el RSORCCVM, entiende como vehículo robado las conductas tipificadas como robo y robo de uso en los arts. 237 y 244 del CP (71) . 

	
- En los supuestos en los que se haya producido una cesión indefinida  (72)  del vehículo a otra persona. Supuesto en el que existe una renuncia abdicativa o abandono de uso del automóvil, usufructo, leasing o venta con pacto de reserva de dominio. 

	
- Si falta la autorización expresa del propietario para utilizar el vehículo. Caso en el cual el conductor del vehículo no cuenta con el consentimiento del propietario. Autores como Santos Briz y Rodríguez Guitián requieren que dicha voluntad contraria a su utilización sea manifestada de modo inequívoco. 

	
- Otros supuestos aledaños donde la posibilidad de exoneración del propietario suscita razonables dudas. En tales ocasiones habrá que desgajar los factores intervinientes sin obviar la relevante trascendencia de la forma en que se otorga el consentimiento. 



5.  LAS CAUSAS DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD: LA CULPA DE LA VÍCTIMA Y LA FUERZA MAYOR

Las causas de exoneración de responsabilidad privan a un sistema objetivo de una responsabilidad absoluta. En el caso que nos ocupa, la LRCSCVM contempla estos dos supuestos en el art. 1.1, apartado 2, al establecer la exoneración de responsabilidad sobre los daños causados a las personas cuando el conductor del vehículo a motor pruebe que los daños fueron debidos únicamente a la conducta o negligencia del perjudicado o la fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo. No se considerarán casos de fuerza mayor los defectos del vehículo ni la rotura o fallo de alguna de sus piezas o mecanismos.

Del artículo anterior se desprenden algunos matices técnico-jurídicos que no deben ser pasados por alto, si bien la correcta interpretación del precepto deja al margen estas cuestiones de índole semántica.

a) Culpa o negligencia del perjudicado

Vaya por delante este análisis genérico, que servirá de preámbulo para su posterior desarrollo en el capítulo segundo y siguientes. Así, el primer aspecto que merece ser tratado hace referencia al cambio acaecido sobre la expresión «culpa o negligencia del perjudicado»  (73) . Ahora, tras la entrada en vigor de la Ley de 21/2007, de RCSCVM, se apuesta, como ya lo hiciera su antecesora, por consolidar el concepto de «conducta o negligencia del perjudicado». En palabras de Reglero Campos, el cambalache se orienta al propósito de incluir la intervención de los inimputables  (74)  en el accidente entre las causas de exoneración de responsabilidad. Este objetivo se muestra de forma explícita en el número dos del apartado primero del anexo de la Ley. «Se equiparará a la culpa de la víctima el supuesto en que, siendo ésta inimputable, el accidente sea debido a su conducta o concurra con ella a la producción del mismo».

De todo lo anteriormente expuesto, haciendo uso de una interpretación puramente literal, nos induciría a interpretar que una simple acción, sin negligencia, por parte de la víctima podría exonerar de responsabilidad al agente dañador. Es decir, aunque la intervención de la víctima no fuera culposa, podría quedar el agente dañador exonerado de responsabilidad. Sin embargo, a pesar de la deficiente calidad de la norma, no podemos caer en ese error  (75) . Tal sería el caso de un menor que se encuentra jugando en una zona peatonal y por un descuido intercepta la trayectoria de un vehículo y como consecuencia es arrollado por éste. Si aplicáramos dicha consideración, esta hipótesis se resolvería exonerando de responsabilidad al conductor del vehículo y dejando, por tanto, desprotegidas a aquellas víctimas inimputables. Afortunadamente, la interpretación correcta del precepto debe evitar resultados absurdos como el comentado.

Aunque parezca paradójico, la interpretación jurídica más adecuada se fundamentaría en la equiparación de la «conducta» de los inimputables a la «culpa» de la víctima cuando aquella conducta resulte a su vez culpable. Luego entonces, según el anexo de la LRCSCVM, apartado 1.2, se equiparará a la culpa de la víctima el supuesto en que, siendo ésta inimputable, el accidente sea debido a su conducta o concurra con ella a la producción de éste. De esta forma, quedarían excluidos aquellos casos en los que la víctima busca voluntariamente el daño.

En consecuencia, podemos extraer como conclusión que lo relevante para declarar el efecto exoneratorio de la conducta de la víctima es que ésta se califique como culpable. Esto es, cuando los jueces, en orden a la valoración de su culpa, se encuentren con menores de edad víctimas de un daño, atenderán a su edad  (76)  y, con ello, a su capacidad de discernimiento para demostrar su imputabilidad. Este concepto de la culpa presupone la imputabilidad, que se basa en la capacidad valorativa de los propios actos, o en las condiciones de inteligencia y voluntad precisas para que un acto concreto sea reprochable. De ahí que el deber resarcitorio subsista pese a que se detecte la causación única o exclusiva en la conducta del afectado, si el mismo carece de discernimiento o razón.

Ahora bien, la aplicación de la circunstancia exonerativa de responsabilidad de la conducta o negligencia del perjudicado  (77)  conlleva una serie de requisitos que de forma reiterada están siendo aplicados por la jurisprudencia «mayor» y «menor».


	
- Que la conducta culpable de la víctima sea la única y exclusivamente originadora del daño  (78) . 

	
- Que la conducta de la persona, a quien se reclama la indemnización, sea enteramente irreprochable  (79) . La jurisprudencia viene exigiendo al conductor del vehículo a motor la máxima cautela mediante la puesta en práctica de una extraordinaria pericia y diligencia respecto de la conducción. El agente no sólo debe actuar conforme a las prescripciones reglamentarias, sino que ha de acomodarse a las circunstancias de las personas, de tiempo y de lugar, además del sector del tráfico y de la vida social en que tal conducta se produce. Al mismo tiempo, también se exige el haber efectuado, a juicio del Tribunal, la maniobra más rectamente dirigida a evitar o aminorar el daño atendidas las circunstancias concurrentes. El conductor circula a una velocidad adecuada en atención a las circunstancias de la vía, iba atento a la circulación, reacciona con diligencia, el atropello se produce de forma imprevisible e inevitable, no mantiene contacto visual con la víctima, prácticamente la víctima se tira sobre el vehículo, el conductor del vehículo no puede hacer absolutamente nada por evitarlo, etc. Sobre este extremo, la jurisprudencia mantiene un criterio restrictivo a la aplicación de esta eximente de responsabilidad, si bien lo habitual es aplicar la concurrencia de causas. 

	
- Imprevisibilidad absoluta por parte de la conducta de la víctima. Entre los factores que ayudan a desdeñar la irrupción súbita del peatón a la calzada, en el caso paradigmático que son los atropellos, se pueden destacar los siguientes: no hay contacto visual con el arrollado, zona escarpada de difícil acceso para los peatones, cerramiento de los accesos a la vía (autopistas, autovías) mediante vallas metálicas y señalización reglamentaria, inexistencia de huellas de frenado, distancia de la acera o zona peatonal a la calzada, etc. 

	
- El término negligencia ha de ser entendido desde una perspectiva amplia, no en el sentido de culpa, sino también en el sentido de dolo. 



Todos ellos son elementos o requisitos que son argüidos hasta la saciedad por los Tribunales. Así lo establece, recientemente, en su FJ 1, apartado cuatro, la sentencia de la AP de Badajoz, de 22 de enero de 2007.

«Por otra parte, es reiterada la jurisprudencia que ha venido sosteniendo, en relación con la excepción de culpa exclusiva de la víctima, en supuestos de accidentes de tráfico, de acción de responsabilidad extracontractual derivada del art. 1902 CC, que la acción ejercitada en la demanda responde al principio, que la informa y configura, de una responsabilidad cuasiobjetiva y la carga de la prueba de dicha excepción recae sobre quien pretende acogerse a dicho supuesto exonerador de responsabilidad, con el máximo rigor, de modo que para la viabilidad de su oposición a la ejecución debe probarse inequívocamente la real e incuestionable existencia de un actuar culposo o negligente en la conducta de la víctima, que resulte relevante causalmente para el daño producido; y, además, por añadidura, debe acreditar que el titular de los elementos generadores del daño actuó en todo momento no sólo con puntual cumplimiento de los preceptos reglamentarios, sino también que agotó cuantas posibilidades había para evitar el siniestro, hasta el punto de que se pueda afirmar rotundamente que su actuación estuviera presidida por una exquisita diligencia y por una excelente y delicada prudencia, haciendo que su actuación quede exenta de todo reproche».


Por tanto, el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos enunciados en el apartado anterior dará lugar a la exoneración de responsabilidad del conductor del vehículo. Volviendo sobre ellos, se me ocurre plantear uno de los casos más frecuentes de culpa exclusiva de la víctima: el atropello  (80)  a peatón aislado o en grupo.

En primer lugar, conviene clasificar los atropellos en atención al lugar donde se producen y, posteriormente, encuadrar, en esa zona concreta, los factores que contribuyen a considerar el atropello como consecuencia de la conducta o negligencia del perjudicado, mutatis mutandis culpa exclusiva de la víctima.

- Atropellos acaecidos en autopistas, autovías y carreteras convencionales.

En esta clase de vías, los atropellos de peatones suelen traer consecuencias muy graves. Lamentablemente, la mayoría de los casos son víctimas mortales. En estas circunstancias, la jurisprudencia considera al peatón arrollado como único responsable del accidente, dando lugar a la exoneración del conductor. Así, el TS, en la sentencia de 27 de enero de 2005, señala que en las cuestiones de invasión en las carreteras por los peatones para cruzarlas no se atribuye, según la jurisprudencia, responsabilidad al conductor de modo genérico y menos automático, sino atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso. Precisamente, el Alto Tribunal dicta sentencia estimando la culpa exclusiva de la víctima. La víctima que sufrió heridas graves determinantes de incapacitación permanente, fue arrollada por un taxi en una vía interurbana y de noche. El peatón cruzó la vía voluntariamente sin causa aparente y de forma sorpresiva.

Resulta relevante en dicha sentencia considerar ciertos datos, como la naturaleza del tramo de vía que el peatón atraviesa, el lugar donde sucede el atropello, la visibilidad y la posible previsión del accidente, la señalización reglamentaria, la peligrosidad de la vía debido a que la circulación por las mismas se realiza a gran velocidad y con gran intensidad vehicular. Hay que tener presente, a estos efectos, la conducta del peatón. No es lo mismo que el cruce se realice en una autovía o autopista que en una vía urbana. Ahora bien, cuando estamos en una vía interurbana sin arcén la jurisprudencia entiende que por este motivo el peatón que transita por la misma se encuentra obligado a ocupar, aunque sea mínimamente, parte de la calzada, por lo que, en tales casos, no es posible objetar negligencia alguna al peatón atropellado, especialmente, cuando el conductor es conocedor de dicha circunstancia.

La imputación de negligencia al peatón sobreviene del incumplimiento de las normas sobre tráfico  (81) , circulación y seguridad vial, que obligan a cruzar por lugar destinado al efecto y transitar por zona peatonal.

Por citar algún supuesto especial, traigo a colación la sentencia de la AP de Salamanca, de 26 de junio de 2000. El accidente ocurrió como consecuencia del atropello a un peatón que guiaba un rebaño de ganado.

El Tribunal entiende que no existió en el caso culpa exclusiva de la víctima que conducía el ganado junto a sus hijos en un accidente de estas características, de noche y por una zona poco iluminada y por la carretera ocupando un carril de la calzada.

Extracto del razonamiento jurídico tercero.

«Doña Manuela, conduciendo el ganado, en compañía de sus dos hijos, no se acomodó en modo alguno a la normativa vigente para este tipo de conducciones al hacerlo por carretera que no es paso de ganado, en horas de oscuridad, y sin observancia de las exigidas señales luminosas, para advertir su presencia, y la del rebaño, cuando éste ocupaba el carril derecho de la calzada, por el que desde atrás circulaba el vehículo, conducta por tanto creadora de evidentes riesgos, y como tal imprudente, sin embargo no cabe silenciar que, por parte del conductor del turismo, tampoco se observaron las esenciales normas que el Código de la Circulación establece, cuando la circulación se hace de noche, y de ellas la esencial de acomodar la velocidad del vehículo al espacio luminoso que proyecte la clase de luz que lleve, corta o larga, pues solo así se tiene el verdadero dominio del coche, permitiendo tal visibilidad reaccionar ante cualquier eventualidad viaria que pueda surgir; y evidente resulta que tan exigida normativa no se cumplió por el conductor, quien reconoce desde un principio que no advirtió la presencia de ganado en la calzada, hasta el instante mismo del alcance, lo que se confirma además por la ausencia de huellas de frenada, con anterioridad al choque; conducta esta que encuentra su explicación, en ir con luz de cruce, circunstancia reconocida por el mismo, y a una velocidad que, tras las pruebas practicadas, en función a la frenada accionada al tiempo del alcance, importancia de éste en cuanto a sus resultados y distancia a que queda muerta la peatón, se calculó en 104 km/h (informe del perito industrial, señor Martín Rubio, obrante a los folios 349 y siguientes); todo lo cual despeja cualquier duda respecto de la intervención que el mismo tuvo en la originación del accidente, y que hace desvanecer la aducida excepción de culpa exclusiva de la víctima, razón para la entrada en juego de la resuelta, por el juzgador de instancia, responsabilidad de la aseguradora demandada cuyo porcentaje de participación en los daños, esta Audiencia comparte, en función al grado de culpabilidad, y resultados sobrevenidos».


- Atropellos ocurridos en vías urbanas.

La morfología de este tipo de vías provoca que el listón de diligencia exigible al conductor para exonerarse de responsabilidad se desplace considerablemente a un estándar de diligencia complicado de alcanzar. Consecuencia de lo anterior es la apreciación, por parte de la jurisprudencia, de la concausalidad o concurrencia.

b) Fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo

En otro orden de cosas, por lo que respecta a la segunda causa de exoneración de responsabilidad del art. 1.1, parágrafo segundo, nos encontramos con los supuestos de fuerza mayor extraña a la conducción o al funcionamiento del vehículo. Circunstancia exonerativa que sólo tendrá lugar en el caso de daños a las personas.

La LRCSCVM no contempla el caso fortuito  (82) , aunque la jurisprudencia lo sigue teniendo en cuenta respecto de daños materiales, dado que en estas circunstancias se responde civilmente únicamente según lo previsto en los arts. 1902 y ss. del CC.

En cierta medida, el precepto plasmado en la LRCSCVM se fundamenta en el art. 1105 del CC (83) , artículo que resulta aplicable tanto a la responsabilidad civil contractual como extracontractual. Es persistente la jurisprudencia en señalar que el caso fortuito, identificado con el del fuerza mayor en el art. 1105 CC, es todo suceso no culposo imposible de prever, o que previsto sea inevitable, y por tanto realizado sin culpa alguna del agente, por lo que el vínculo de causalidad se produce entre el acontecimiento y el daño, sin que en él intervenga como factor apreciable la actividad dolosa o culposa del agente, de forma que para que tal suceso origine extinción de responsabilidad es necesario que sea imprevisible e inevitable -aunque previsible-. Así, STS de 8 de julio de 1988 y 11 de mayo de 1983, entre otras muchas. Se trata de un acontecimiento externo al círculo de actuación del agente, que reúne las notas de imprevisibilidad o de inevitabilidad  (84)  o, como argumenta Reglero Campos, todo aquel suceso absolutamente imprevisible (desde un punto de vista subjetivo) e inevitable (desde una perspectiva objetiva) que guarda una relación de causalidad externa respecto del específico ámbito material del riesgo.

Las principales notas que caracterizan a la fuerza mayor en el caso de la responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos a motor son, por un lado, la ausencia de culpa del conductor del vehículo; y, por otro, la falta de un vínculo entre la conducta del demandado y el resultado dañoso. Dándose estas dos peculiaridades, el conductor del vehículo, siempre que esté frente a lesiones corporales de personas, quedará exento de responsabilidad civil. Exención que será extensible a la compañía aseguradora que cubra el riesgo mediante la correspondiente póliza en vigor. Ahora bien, esta desnudez reflexiva nos invita a pensar en la existencia de supuestos de hecho donde la víctima, bendecido protagonista del ordenamiento jurídico, queda desamparada frente a los daños irrogados. En tales casos, el sistema por la LRCSCVM arropa a la parte más enfermiza con la asistencia del Consorcio de Compensación de Seguros  (85) , órgano de garantía que, mediante la preceptiva indemnización, resarce los daños sobre las personas y los daños materiales sobre los bienes. Sucesos tales como fenómenos naturales extraordinarios (maremotos, terremotos, erupciones volcánicas, ciclones, tempestades, inundaciones, etc.), actos de terrorismo, los tumultos y manifestaciones violentas, guerra, actos de terceros ajenos al fenómeno circulatorio, etc.

De este modo, sólo podrán ser considerados como casos de fuerza mayor extraña a la circulación o al funcionamiento del vehículo los anteriores supuestos. Acciones en las que el vehículo es considerado como mero instrumento de la verdadera causa desencadenante del daño  (86) .

Por su parte, los Tribunales han establecido unos requisitos o condiciones para aplicar la eximente de fuerza mayor ajena a la circulación o al funcionamiento del vehículo.


	
- Que el hecho sea imprevisible, e insuperable. 

	
- Que dicha fuerza sea la única causa del accidente. 

	
- Que no exista responsabilidad del conductor del accidente. 

	
- Que la fuerza mayor sea convenientemente probada  (87) . 



Buena cuenta de ello lo da la sentencia de la Audiencia Provincial de Oviedo, de 3 de junio de 2005. Se trata del accidente de tráfico acaecido el día 3 de enero de 2004. El vehículo circulaba por la carretera autonómica AS 242, sentido Mieres, era de noche, sobre las 21:45 horas, de un día de lluvia cuando, a la altura del km 21,500, colisionó con una piedra de unos 25 kg y otras de menor tamaño que había en la calzada. El demandante que viajaba como ocupante sufrió lesiones por consecuencia de los movimientos bruscos del vehículo al pasar sobre las piedras y colisionar con ellas.

Prácticamente, todo el debate reside en el correcto entendimiento de lo que sea fuerza mayor extraña a la conducción o funcionamiento del vehículo que, como causa de exoneración de las responsabilidad, recogía el art. 1 de la LRCSCVM, en su redacción dada por la DA 8 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y que hoy recoge también el Texto Refundido de dicha ley, en su art. 1, aprobado por RDL 8/2004, de 29 de octubre.


«El Tribunal Supremo también ha recurrido a criterios de previsibilidad o evitabilidad para apreciar la concurrencia o no de fuerza mayor y así la sentencia de 8 de febrero de 1992, relativa a un supuesto de un obstáculo en la calzada y en la que se decide sobre la concurrencia de la causa exoneratoria de la fuerza mayor en atención a tales criterios que, en definitiva, sugieren una concepción subjetiva en el análisis de los presupuestos de imprevisibilidad y fatalidad que, como causa de exoneración de responsabilidad, se contemplan en el art. 1105 del Código Civil, que, aunque relativo al ámbito contractual, la doctrina extiende al de responsabilidad extracontractual, lo que nos conduce derechamente al tema que nos ocupa.

En la doctrina científica no es pacífica la distinción entre el caso fortuito y la fuerza mayor. Su diferenciación es contestada, recordando que el art. 1105 del Código Civil no se refiere a uno y otro, sino "a los sucesos que no hubieran podido preverse o que, previstos fueran inevitables".

Como relativa dicha regulación a la responsabilidad por culpa se entienden dichos supuestos de exoneración como ausencia de culpa y, desde esta perspectiva y previsión, se ha propuesto una interpretación de corte subjetivista, según la cual la previsibilidad e inevitabilidad debería medirse de acuerdo con criterios de diligencia exigible o, también, según otros, ponderando la referencia del precepto a los "sucesos" como relativa a aquéllos que queden fuera del ámbito o marco de control del deudor, pero bien entendido que dicho marco de control debe ponerse en relación con el tipo de diligencia exigible al deudor, es decir, en todo caso y siempre teniendo por referencia la culpa como razón y sustento del reproche culpabilístico para su responsabilidad.

Entonces, de acuerdo con este criterio de carácter subjetivo, se dice que si se quisiera identificar la fuerza mayor con el suceso irresistible, distinguiéndolo del imprevisible (caso fortuito), resultaría que el ámbito de la inevitabilidad coincidiría, normalmente, con el de la imprevisibilidad, pues lo imprevisible se nos aparece como inevitable, así como que suceso inevitable no equivale sólo al que materialmente lo sea, sino al que lo sea, según la diligencia exigible que, en el ámbito de la responsabilidad extracontractual, debe de ser ponderado en relación al momento del suceso o acontecimiento en que la previsibilidad es exigible y no en ninguno otro anterior.

Ahora bien, la doctrina ha puesto en evidencia la necesidad de distinguir entre el caso fortuito y la fuerza mayor al cobrar ésta especial relevancia cuando la propia norma establece efectos distintos para uno y otro, al exonerar de responsabilidad en el caso del segundo y no del primero (en este sentido, STS 17 de noviembre de 1989) y siendo que el inciso primero del propio art. 1105 del Código Civil exceptúa del régimen de exoneración que regula los "casos expresamente mencionados en la ley"».
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